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G O B I E R N O  DE LA NACION

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 27 de septiembre de 1946 por el que se con
cede la Cruz de la Orden del Mérito Militar de segunda 

clase con distintivo blanco al Teniente Coronel de Inge

nieros del Servicio de Estado Mayor don Luis Villar 

Molina.

Co<n arreglo a lo dispuesto en la Ley de seis de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y dos, y en atención «a los 
muy relevantes m éritos y servicios que concurren en el Te
niente Coronel de Ingenieros del Servicio de E stado  M ayor 
don L u is  Villar Molina, a propuesta del M inistro del E jér
cito y previo acuerdo del Conseje de M inistros,

Vengo en concederle la Cruz de la Orden del Mérito Mi
litar de segunda c]ase con distintivo blanco, pensionada con 
el diez por ciento ded sueldo de su actual empleo hasta  su 
ascenso al empleo inmediato o retiro.

As( lo dispogo por el presente Decreto, dado en E l Par
ido a veintisiete de septiem bre de mil novecientos cuarenta 
y seis,

FR A N C ISC O  FR A N C O

El Ministro del Ejército,
FIDEL DAVELA ARRONDO

DECRETO de 27 de septiembre de 1946 por el que se trans

mite a don Gabriel Hernández V icente y doña Manuela 

Sánchez Martín, padres del Cabo de Artillería don Fila

delfio Hernández Sánchez, la pensión anual concedida a 

la viuda del mismo, doña Marta Cruz González Rodríguez.

Vacante, por fallecimiento d© doña M aría Cruz González 
(Rocbíguez el día cuatro de septiem bre de mil novecientos 
treinta y nueve, la  pensión anual de setecientas noventa y 
cinco p esetas cincuenta céntim os, que le fué concedida el do» 
de octubre de mil novecientos treinta y nueve en concepto 
de viuda del Cabo de Artillería don Filadelfio Hernández Sán- 
hez, muerto a resu ltas de heridas recibidas en acción de 
guerra, y no-quedar del causante descendencia Jegítim a ni 
natural, don Gabriel Hernández Vicente y doña M anuela Sán
chez Martín, padres legítim os del causante y legalmente po
bres, reúnen las condiciones ex ig idas por la Le) de veinti
cinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, por 
la que se modifica el artículo ciento ochenta y ocho del 
R og1 amento para la  aplicación del E sta tu to  de las C lases Pa
sivas del E stado .

Por serle de aplicación a;l caso  presente los beneficios de 
la Ley de seis de noviembre de mil novecientos cuarenta y 
dos, procede elevar la cuantía de la pensión, a partir del 
día veinticuatro del citado mes y año¿ a la cantidad de áos
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m il ciento  sesen ta  pesetas anuales, can tidad  equivalente, al 
em pleo de Sargento  que la c itada «Ley concede al causan te .

E r  su v irtud , a p ropuesta  del iMinistro del E jército  y 
prec ia  deliberación del C onsejo de M inistros,

D I S P O N G O  :
Articulo único.—Por reunir las condiciones legales exigi

das y serles de aplicación la iLey de veinticinco de noviem bre 
de  mil novecientos cuaren ta  y cuatro, se transm ite  a don 
G abriel H ernández V icente y doña M anuela Sánchez M artín , 
padres deil Cabo de Artillería don Fi'ladelfio H ernández Sán
chez, la  pensión anual de setec ien tas noventa y cinco pese
ta s  co r cincuen ta céntim os, concedida a la viuda del m ism o, 
doña M aría Cruz González IRodríguez, que se eleva, a p a rtir  
del ve in ticua tro  de noviem bre de mil novecientos cuaren ta  y 
dos, a la can tidad  de dos m il ciento sesen ta  pesetas anuales, 
la  cual percibirán a p a rtir  dei cinco de septiem bre de mil 
no 'u< ien tos tre in ta  y nueve por la Delegación de H acienda 
de Salam anca, en coparticipación, m ien tra s  conserven su ap 
titud  legal p a ra  su percibo, y caso de que uno de los benefi
ciarios p ierda d icha ap titu d  legal, su p a rte  acrecerá la de su 
copartícipe.

Así lo d ispongo por el p resente D ecreto, dado en El P ar
ido a  ve in tisie te  de septiem bre de mil novecientos cu aren ta  
y seis.

F R A N C IS C O  FR A N CO
El M inistro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

D E C R E T O  de 27 de septiembre de 1946 por el que se decla
ran de urgencia las obras de ampliación de los cuarteles 
de Artillería Antiaérea número 71 y Escuela de Aplica
ción de Caballería en el Campamento de Carabanchel.

Acordada la am pliación de los cuarte les  de A rtillería An
tiaérea num ero setenta y uno y Escuela de Aplicación de 
C aballería en el C am pam ento de C arabanchel, se hace p re 
cisa la adquisición de terrenos e  inm uebles de propiedad par
ticipar, y a  fin de ev itar las dilaciones e inconvenientes que 
puec’an presen tarse  en las adquisiciones de referencia, a p ro 
puesta del M inistro del E jército  y previa deliberación del 
C onsejo de M inistros,

d i s p o n g o  :
Artículo único.—A los efectos determ inados en la Ley de 

siete de octubre de m il novecientos tre in ta  y nueve sobre 
procedim iento de exprop iadón  forzosa, se declara de u rgen
te ejecución ,1a am pliación de los cuarteles de A rtillería An
tiaérea núm ero se ten ta  y uno y E scue’a de Aplicación de 
C aballería en el C am pam ento  de C arabanchel.

Así lo d ispongo por el p resente Decreto, dado en El P ar
do a vein tisiete de septiem bre de mil novecientos cu a ren ta  
y seis.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

MINISTERIO DE JUSTICIA
D E C R E T O  de 27 de septiembre de 1946 por el que se nom

bra Abogado Fiscal del Tribunal Supremo a don Rafael 

de Balbín y Villaverde, que es Fiscal territorial.

A p rop u esta  del M inistro  de Justic ia , previa deliberación 
del C onsejo de M inistros y de conform idad con lo estab le
cido en las disposiciones orgán icas vigentes,

Vengo en nom brar Abogado Fiscal del T ribunal Suprem o 
a  don Rafael de Balbín y V illaverde, F iscal territo ria l, que 
desem peña el cargo de F iscal en la Audiencia T errito ria l de 
La9 Palm as.

Así Lo dispongo por el p resente Decreto, dado en M adrid 
a  vein tisie te de septiem bre de mil novecientos cu aren ta  y seis.

FR A N C IS C O  FR A N CO
El M inistro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

D E C R E T O  de 27 de septiembre de 1946 por e| que se nom

bra Abogado Fiscal de la Audiencia Territorial de Ma

drid a don José Antonio Tabernilla O liver, que es Fiscal 

provincial de entrada.

A propu esta  del M inistro  de Justic ia  y de conform idad 
Con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes, 

Vengo en nom brar para  la plaza de Abogado Fiscal de 
!a Audiencia T errito ria l de  M adrid, vacan te  por prom oción de 
don A ntonio O rbe y Gómez B ustam an te, a  don José Antonio 
T abern illa  O liver, F iscal provincial de en trad a  y sirve el car

go de T en ien te  F iscal en *a Audiencia Provincial de G uada- 
la jara .

A,sí lo dispongo por el p resente D ecreto, dado en M adrid 
a  vein tisie te de septiem bre de m il novecientos cu aren ta  y seis.

FR A N C ISC O  FR A N C O
El M inistro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

D E C R E T O  de 27 de septiembre de 1946 por el que se pro
mueve a la Plaza de Fiscal territorial a don Fernando Gil 
Mariscal, Fiscal provincial de ascenso.

A propuesta  del M inistro  de ju s t ic ia ,  p rev ia  deliberación 
del Consejo de  M inistros y d e  conform idad con lo establecido 
en el ¡artículo ca torce del E s ta tu to 1 del M inisterio Fiscal, en 
relación con el ve in ticuatro  del R eglam ento  para  su aplicación, 

Vengo en prom over, en tu rno  tercero, a  la  plaza de F is 
cal te rrito ria l, d o tad a  con el hab er anual de vein tisie te m il 
pesotas y vacan te por defunción de  don Francisco C arb ia  
B urt, a  don F ernando  Gil M ariscal, F iscal provincial d e  a s 
censo, que sirve el cargo  de  F iscal en  la Audiencia P rovin
cial de G u adala jara , cuyo funcionario pasará  a servir la  plia<- 
za d e  Abogado, F iscal del T ribunal Suprem o, debiendo su r tir  
todos sus efectos es ta  prom oción desde el día ¡nueve d e  julio 
del co rrien te  año, fecha en qu e  se produjo  Ja vacante.

Así lo d ispongo p o r el presen te  Decreto, dado en M adrid  
a  vein tisie te de septiem bre de m il novecientos cuaren ta  y seis*

FR A N C ISC O  FR A N C O
El M inistro de Justic ia , T

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y M ERELO
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D E C R E T O  de 27  septiembre de 1946 por el que se nom
bra Fiscal territorial, con el haber anual de veintiocho 

mil pesetas, a don Manuel Cervia y Cabrera, Abogado Fis
cal del Tribunal Supremo.

A propuesta del M in is tro  tp. Ju s t ic ia  y de conformidad con 
lo dispuesto en ei número tercero de; artículo octavo del 
E s ta tu to  del Minister io F isca l ,

Vengo en nom brar p a ra  la plaza de F iscal  territorial, do
tada con el haber anual de veintiocho mil pesetas  y vacan te  
por defunción de don Fern an d o V a lv trd e  y C am ps, a don 
Manuei Cervia y C ab rera ,  F isc a l  territorial ,  que sirve el ca r 
go de Abogado Fiscal  del T r ib u n al  Su prem o, en el que con
t inuará p restando sus servicios, #;

Así lo dispongo ¡por el presente  D ecreto ,  dado en Madrid 
a veintii-iete de septiem bre de mil novecientosl cuarenta  y 
seis.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Justicia.
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 

Y MERELO

D E C R E TO  de 27 de septiembre de 1946 por el que se nom
bra para la plaza de Fiscal territorial, con el h aber anual 
de 28.000 pesetas, a don Manuel Gandarias Blanco, Fiscal 
en la Audiencia de Sevilla.

A propuesta del M inistro de Ju s t ic ia  y de co nform idad  
con el nú m ero  tercero del artícu lo o c tavo  del E s ta tu to  del 
M inis ter io  F isca l ,

VerigO en no m brar p a ra  la plaza de F isca l  territorial ,  -do
tada  con el haber anual de veintiocho mil pesetas  y v acan te  
por defunción de don F ra n c isco  G a rb ia  y B u rt ,  a don M a 
nuel Ganda,rias B lan co ,  F isca l  territorial  q u e  sirve el ca rg o  
lie F isca l  en la Audiencia T err i to r ia l  de Sevil la,

Así lo d ispongo por el p re sen to  D ecreto ,  dado en Madrid 
ja veintisiete de septiem bre de mil novecientos c u a re n ta  y sei^.

F R A N C I S C O  F R A N C O

Ei Ministro de Justicia.
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 

Y MERELO

D E C R E T O  de 27 de septiembre de 1946 por el que se pro
mueve a la plaza de Fiscal territorial a don Luis Felipe 
Mena Pérez, Fiscal provincial de ascenso.

A propuesta del M in is tro  de Ju s t ic ia ,  previa  deliberación 
del C o n s e jo  de M inis tros y de conform idad  con lo estab lecido 
en el «artículo ca to rce  del E s ta tu to  deil M in is ter io  F isca l ,  en 
relación con el veinticuatro  del R e g la m e n to  p a ra  su ap l ica 
ción,

Vengo en promover, en turno prim ero, a  la plaza de F i s 
cal territorial ,  d o tad a  con el h a b e r  anual de veintis iete  mil 
p esetas  y v acan te  por defunción de don F e m a n d o  Val  verde 
v C a m p s ,  a  don ¡Luis Felipe Mena y P érez,  F isc a l  provin
cial  de ascenso , qu e  sirve el c a rg o  de F isca l  en la Audiencia 
Provincial  de C u enca ,  cuyo funcionario p a s a r á  a sorvir la 
plaza de Abogado Fiscal  del T r ib u n al  Su p rem o, debiendo sur
t ir  todos sus efectos e s ta  promoción desde el día veintisiete 
de agosto  del co rriente  año, fecha en qu e  se produjo ia va
cante.

Así lo dispongo por el presente D ecreto ,  dado en Madrid 
a  veintisiete  de sep tiem bre de mil novecientos cu arenta  y seis.

 F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Justicia,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 

Y MERELO

D E C R E T O  de  27 de septiembre de 1946 por el que se nom
bra Presidente de l a Audiencia Territorial de Barcelona a 
don Federico Parera Abello, Magistrado de la Sala prime
ra del Tribunal Supremo.

A ¡propuesta del M inis tro  de Ju s t ic ia ,  previa  deliberación 
del C o n s e jo  de M in is tros  y do co nform idad  con lo e s ta b k c id o  
en la L ey  de d iec is ie te  de ju lio de irdl novecientos cuarenta 
y cinco y dem ás d isposiciones o rg án icas  v igentes ,

Vengo en ¡nombrar para la plaza d e  Presidente  de la Au
diencia T err i to r ia l  de B arce lo n a ,  v acan te  por defunción de 
don B u enav en tu ra  Sán ch ez  C a ñ e te ,  a do<n F e d e rico  P a re ra  
AbelVo, M ag istrad o  de la S a la  ¡primera dc«l T r ib u n a l  Su prem o.

As'í lo d ispongo por el p re sen te  D ecreto ,  dado en Madrid 
a  veintis iete  de sep tiem bre  de mil novecientos cu a re n ta  y sei9.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Justicia,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 

Y MERELO

D E C R E T O  de 27 de septiembre de 1946 por el que se nom
bra Fiscal de la Audiencia Territorial de Valladolid a don 
José Pérez y Pérez, Fiscal territorial.

A 'p r o p u e s ta  del M inis tro  de Ju s t ic ia ,  previa deliberación 
del C o nse jo  de M in is tros  y de co nform idad  con lo estab leci
do en las d isposic io nes org án icas  v igentes ,

Vengo en no m brar  para  ia  plaza de Fiscall de la Audien
c ia  T e rr i to r ia l  do Valladolid , v acan te  por defunción de don 
¡F e rra n d o  V alverde y C a m p s ,  a don jo > é  Pérez y Pérez, iFis- 
cal territorial, q u e  sirve el carg o  de Fiscal  en la Audiencia 
T err i to r ia l  de- Pallma de M allorca.

Así lo d ispongo por el p resente  Decreto ,  dado en Madrid 
a veintis iete  do sep tiem bre de mil novecientos cu aren ta  y seis.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Ju s t ic ia ,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

D E C R E T O  de 27 de septiembre de 1946 por el que se nom
bra Fiscal de la Audiencia Territorial de Palma de Ma
llorca a don Manuel Palacio M iyar, Fiscal territorial.

A p ro p u e sta  del M in is tro  de Ju s t ic ia ,  previa deliberación 
del C o n s e jo  de M in is tros  y d e  conform idad con lo es tab lec i
do en las  d isposic iones o r g á n ic a s  vigentes,

Vengo en  n o m b ra r  para  l¿i- plaza /de F isca l  de la Audien
c ia  T e rr i to r ia l  d e  P a lm a  de M allorca ,  v a ca n te  por no m b ra
m iento  p ara  o tro  c a rg o  de don J o s é  Pérez  * y Pérez,  a  don 
M anuel P a la c io  M iyar ,  F is c a l  terr i toria l  qu e se h a l la  en e x 
pectación  de destino.

Así lo d ispongo por el p resente  D ecreto ,  dado en Madrid 
a v e intis ie te  de sep tiem bre  de mil  novecientos cu aren ta  y seis.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M inistro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

D E C R E T O  de 27 de septiembre de 1946 por el que se nom
bra Fiscal de l a Audiencia Territorial de Las Palmas a 
don Tomás García Zamudio, Fiscal territorial en expec
tación de destino.

A p ro p u e sta  del M in is tro  de J u s t ic ia ,  previa deliberación 
del C o n se jo  d é  M in is tros  y de co nfo rm id ad  con lo estable
cido en las d isposic iones o r g á n ica s  vigentes,

Vengo en  n o m b ra r  para la plaza d e F is c a l  de i a Audiexi-
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pía T e rr i to r ia l  de L a s  P a lm a s ,  vacante  poi traslación de don 
Rafaei! de Balb ín  y V i l la v e ’ de, a don T o m á s  G arc ía  Zanuidiu ,  
F i s c a l  territorial  qu e  se halla en expectación de destino.

A s í  lo d ispo n g o  por ei¡ presente Decreto , dado en Madrid 
a  veintisiete de .septiembre de mil novecientos c u a n  nra y sei>.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Justicia,
RAIMUNDO FERNAN D EZ-CU ESTA  

Y MERELO

D E C R E T O  de 27 de septiembre de 1946 por el que se pro
mueve a Fiscal provincial de ascenso a don Rafael Alonso 
Pérez Hikman, Fiscal provincial de entrada.

A propuesta  del M inistro  de Ju s t ic ia  y de conlorm idad con 
lo d isp u esto  en eil articulo  trece del E s ta tu to  oel Ministerio  
F N c a i .  en relación con el veintitrés del R e g la m e n to  para  su 
ap licac ión ,  ,

Vengo en prom over a la p laza de F isca l  provincial dt as 
censo,  d o tada  con ai haber anual de veinticinco mil pesetas  
y  v a ca n te  por prom oción de don L u is  Fe l ipe  Mena y Pérez, 
a diom R a fa e l  Alonso Pérez H ik m a n ,  F isca l  provincial de en
trad a  que desem peña el carg o  de T eniente  F isca l  en la Au
diencia  T err i to r ia l  de Valladolid,  donde continuará  prestando 
su s  s e rv ic io s ;  debiendo surtir todos sus e lectos  esta prom o
ción desde el día veintis iete  de agosto  dei curriente año, le 
cha etn que se produjo  la vacante.

Así  lo d isp o ngo  por ol presente Decreto, dado en Madrid 
a  vein tis iete  de septiem bre de mil hovecientos cuarenta y seis.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Justicia,
RAIMUNDO FERNAN D EZ-CUESTA  

Y MERELO

D E C R E T O  de 27 de septiembre de 1946 por el que se pro
mueve a la plaza de Fiscal provincial de ascenso a don 
Tomás A. Muñoz Serrano del 

C a s t i l l o .e Ju s t ic ia  y de  conlorm idad
to n  lo d ispuesto  en  el artículo  trece de| E s ta tu to  del Mi
n ister io  F isca l  en relación con el veintitrés del R eg lam ento  
^)ara su aplicac ión ,

VfcngO en p rom over  a la plaza de F isca l  provincial de 
a sce nso ,  dotada  con el haber anual de veinticinco mil pese 

• ta s  y  vacante  por promoción de don Fern ando  Gil M ar is 
cal a don T o m á s  A. Muñoz S erran o  del C ast i l lo ,  F isca l pro
v in cia l  de entrada  que desem p eña el c a rg o  de Fisca l  en la 

- A ud ien cia  Provinc ia l  de S u .u a  Cru2  de T u ie r i te ,  donde con
t in u ará  prestando  sus serv icios,  debiendo surtir todos su*'

efectos  es ta  promoción desde el día nueve de julio de l co-
r riente  año, fecha en que  se produjo  la vaca-nte.

A s í  lo d ispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a ve intis iete  de septiem bre de mil novecientos cuarenta

y s * i s .

F R A N C I S C O  I F R A N C O

El Ministro de Justicia.
' RAIMUNDO FERNAN D EZ-CU ESTA  

Y MERELO

D EC R ETO  de 27 de septiembre de 1946 por el que se nombr
a Fiscal de ia Audiencia Provincial de Guadalajara a 

don Francisco Díaz Ordéñez y Victorero, Fiscal provin
cial de ascenso.

A propuesta del ‘M in istro de Ju s t ic ia ,  previa  deliberación 
del C o nse jo  de M inistros y de conform idad con h> estable
cido en las disposic iones o rgánicas  v igentes,

Vengo en nombrar para la plaza de F isca l (fe la Audien
cia Prov inc ia l  de G u a d a .a ja r a ,  vacante pu.i promoción de 
don F'ernando Gil M ariscal a don Fran c isco  Díaz Ordóñez 
y V ictorero,  F isca l  provincial de ascenso que desem peña el 
ca rg o  de A b o gad o  Fiscal en la Audiencia Territor ia l  de 

Modrid .

Así  lo d ispongo  por el presente Decreto, dado en M a
drid a veintis iete  ¿e septiembre de mil novecientos cuarenta 
y seis.  1

F R A N C I S C O  I F R A N C O

El Ministro de Justicia,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA  

Y MERELO

D E C R E TO  de 27 de septiembre de 1946 por el que se pro
mueve a la plaza de Fiscal provincial de entrada a don 
Guiliermo Blanco Vargas, Abogado Fiscal de término.

A propuesta  dej M inistro  de Ju s t ic ia  y ¿ e  conform idad 
cort lo d ispuesto  en e l art ícu lo  trece del Esta tu to  del M in is 
terio Fisca l en relación con el veintitrés del R eg lam en to  para 
su aplicación,

Vengo en prom over a la plaza de F isca l  provincial de 
entrada dotada con el haber anual de veintitrés mil qu in ien
tas pesetas  y vacante  por promoción de don R a fae l  Alonso 
Pérez H ik m a n  a don G uil lerm o Blanco V a rg a s ,  Abogad o F i s 
cal ¿ e término que desem peña el cargo  de Teniente F isca l  
en la Audiencia Provincial de Córdoba, donde continuará pres
tando sus serv icios,  debiendo surtií todos sus efectos e s ta  
p io iroció i .  desde el día vei n is iete  de agosto  del corriente año, 
fecha en que se produjo  la vacante.

Así lo d ispongo por el presente Decreto, ¿ad o  en M a 
drid a veintis iete  de septiembre de mil novecientos cuarenta 

y seis.

F R A N C I S C O  IF R A N C O

El Ministro de Justicia.
RAIMUNDO FERNANDEZ-CU ESTA  

Y MERELO

D E C R E TO  de 27 de septiembre de 1946 por el que se pro
mueve a Fiscal provincial de entrada a don Ricardo Gull

ón Fernández, Abogado Fiscal de término.

A propuesta  del M inistro  de Ju s t ic ia  y de conform idad 
con lo d ispuesto  en el artículo  trece d e1 E s ta tu to  del M inis
terio F isca l  en relación con ei veintitrés ¿el R eg lam en to  para  
su aplicación,

Vengo en promover a la plaza cte F isca l provincial ¿ e  
entrada,  dotada con el haber anual de veintitrés mil quinien
tas pesetas  y vacante  por promoción de don Tomás A. Mu
ñoz Serrano  ¿e\ C ast i l lo  a don R icardo  Gullón Fernández, 
A bogad o  Fiscaj de término que desempeña el c arg o  de  T e 
mer ne iFiscal en la Audiem-ia Provincial de Sa nta nd er ,  don
de continuará . prestando sus servicios,  debiendo surtir todos 
sus  efectos esta promoción desde el día nueve ¿ e ju lio  del 
corriente año, fecha en <lue se produjo  la vacante.
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A s í lo d isp on go  por el p resen te  D ecreto , dado ein M a
d rid  a vein tis iete  de septiem bre de mii n ovecien tos cu a ren ta

y  s«Is-

F R A N C I S C O  (F R A N C O
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA  
Y MERELO

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

D E C R E T O  de 27 de septiembre de 1946 por el que se d i c
tan normas sobre intensificación de siembra y barbechos.

L o s  sa tis fa c to r io s  resu  ta d o s ob ten idos con la  e ficaz ap li
cación  del D e cre to  de q u in ce  de m arzo de m il n ovecien tos 
cu a re n ta  y seis, por el qu e se  d ictaro n  n orm as sobre inten

sificación  d e  siem bra  y barb echos a l am p aro  de lo  d isp u e s

to  en la  L e y  de cin co  de n oviem bre de (mil n ovecien tos c u a 

ren ta , h ace  a co n se ja b le  que a d ich a s n o rm as se les dé un
cará cter de  p erm a n en cia  en 'tanto te n g a  v ig e n c ia  la  re fe r i

d a  L e y
Por todo ello, p rev ia  deliberación  del C o n se jo  d e  M in is

tr o s  y  a p ro p uesta  d d  M in istro  de A g r icu ltu ra ,

D I S P O  N O  O  :

Artículo primero.— E l M in iste rio  de A g r icu ltu ra  fijará

an u alm en te  las fech a s en  las que deberán  co m en zar y te

n erse  fin a liza d a s la s  d istin gas la b o res  de barb echo, segú n  los 
p lan es form u lad o s de a cu erd o  con lo d isp u e sto  en la  (Ley 

d e  ^inco de n oviem bre d e  m il n o vecien to s c u a re n ta .
Articulo segundo.— D e acu erd o  con  lo d isp u e sto  en el ú l

tim o p á rra fo  del a rtícu lo  mercero de la  L e y  de c in co  de n o
viem b re  d e  m il n o vecien to s c u a re n ta , en 'todos lo s  térm in o s 
m u n icip a les  en qu e  ex ista n  a g r ic u lto re s  qu e, h ab ien d o  im 
p u gn ad o  o no la s su p erficies a s ig n a d a s  dentró del plan  g e n e 
ra l de b arb ech os, no com ien cen  la s labores en la s  fech a s q u e  
se fijen p a ra  e llo , de  a cu erd o  con el a rtícu lo  an terior, la s 
Ju n ta s A g r íco la s  o J u n ta s S in d ica le s  A g ro p e cu a ria s , en su  

ca so , a sig n a rá n  con la  m a yor u rg e n cia  a ca d a  u na de la s  
fincas en q u e  co n cu rra  la  c ircu n sta n cia  a n tes e x p re sa d a  el 

num ero de p ro d u cto re s  con e l g a n a d o  con ven ien te  p a ra  q u e 
in m ed ia ta m en te  com ien cen  a re a liza rse  la s  la b o re s  de barbea
dlos» en la  exten sión  fija d a  y  con  a rre g lo  a c u a n to  se d isp on e  

en el p resen te  D ecreto .
Ig u a l m edida se ap rica iá  a las fincas c u y o s  c u ltiv a d o res , 

p erm itién d o lo  la s  con dicion es del su e lo , n o  h a y a n  term in a
do, a n tes de la fech a  que fija  é l M in iste rio  d e  A g ricu ltu ra , 
la  p rim era  labor d e  arad o  en la to ta l e xten sión  de  barb echo 

q u e  le  h a y a  sido a s ig n a d a , red u cien d o  la  ap licació n  de  esta  
m edid a a la su p erficie  d ejad a  de b arb ech ar por d  cu ltiva d o r.

Artículo tercero.— (Las Tuntas A g r íc o la s  o J u n ta s S in d ica
les A g ro p e cu a ria s , p a ra  la rea lización  de c u a n to  se e x p resa  
en  el a rtícu lo  a n terio r, recab arán  de las J e fa tu ra s  A g ro n ó m i
cas corresp on d ien tes d  envío  del p erson al técn ico  a gro n ó m i

co. a d ecu ad o, d ebien do la s  J e fa tu ra s  A g ro n ó m ica s  aten d er 
e sta s  p eticion es con la m ayor u rgen cia . L a s  J u n ta s , con la  
a s iste n c ia  in d isp en sab le  del exp resad o  person al técn ico , y  te

niendo en cuenta  la s c a ra c te r ís t ic a s  d e  la finca y  situ ación  
60cial de la com arca, señ alarán  en. cad a  una e l sitio  y  (a 
exten sión  en qu e, con el g a n ad o  de trab ajo  a s ig n a d o , deberán 

re a liza rse  las labores de  barbecho. E n  con co rd an cia  con es

ta s  lab ores deberán  e fe ctu a rse , si es  necesario^ la s  p re c isa s

de poda y  lim p ia  en el arb o lad o , así com o la lim p ieza  de  
las m a ta s qu e puedan e x is tir  en d  suelo, para  obten er un 
norm a! d esarro llo  en la  siem bra p o ste rio r.

Artículo cuarto.— S e enten d erán  com o p ro d u cto res con g a 

nado de trab ajo  a q u ien es se les puede a s ig n a r  tie rras  ^para 
b a rb ech a r, c o n fo rm e  a lo d isp u esto  en el a rtícu lo  segu n do, 
a q u ello s que, ten ien do g a n ad o  de labor, carezcan  de tierra  
d o n d e em p learlo  o d isp on gan  de e lla  en can tid ad  in su ficiente.

Si en a lg ú n  térm ino m u n icip al de los re ferid os en el ar- 
• tícub segu n do d e  este  D e ix e to  no e x istie se  g a n ad o  de labor 

d isp on ib le, la Ju n ta  A g ríco la  o  Jun ta S in d ica l A g ro p e cu a ria  
‘ d a rá  in m ed ia ta m en te  cu en ta  al G ob ern ad o r civ il d e  la  p ro 

v in c ia , p a ra  q u e  éste  lo a sig n e  en tre  e l qu e  h u b iere  d isp o n i
ble, por n o  c o n ta r con  tierras p ara  la b ra r  en lo s térm inos m u- 

i.icipaües m ás p ró xim o s.

Artículo quinto.— R esp eta n d o  la co stu m b re  de ca d a  c o 
m a rca , los cu ltiv a d o re s  q u e  ap orten  g a n a d o  d e  tra b a jo  p ara  
*ealizar barb ech os sem b rarán  la s  su p erficies q u e  h a yan  b a r - , 
b ech ad  o y reco gerá n  la  cosech a, y  u n a vez re co g id a  é sta , 

darán por term in ad o s su s ira b a jo s  en la  finca.

Artículo 8®XtO.— L a s  J e fa tu ra s  A g ro n ó m ica s  -señalarán, de 

acuerdo con lo  dispuesto en el a rtícu lo  séptim o de la  L ey  
de c in co  d e  n oviem bre d e  m il n ovecien tos cu a re n ta , la p a rte  
a lícu o ta  d e  la  co sech a  q u e  Se  re c o ja  q u e  podrá reten er el 
p ro p ietario  del g a n a d o  d e  la b o r en co n cep to  de p a go  por Jos 
servic io s p re sta d o s , v in ien d o  o b lig a d o  a e n tre g a r  en esp ecie  
al p ro p ietario  de la  tierra  la p a rte  q u e  a éste  le  co rresp on d a.

l>os p o rce n ta jes  a sí fijado s por la s  J e fa tu ra s  A g ro n ó m ica s 
oodrán ser im p u g n ad o s p o r cu a lq u ie ra  de la s  p a rte s  an te  la 
D irecció n  G en era l d e  A g r ic u ltu ra , la c u a l, p rev io  in fo rm e de 
la  J e fa tu ra  A g ro n ó m ica  y los q u e  estim e p ertin en tes re co 

ger, re so lv erá  en d e fin itiv a  y  sin p o ste rio r ap elación .
Artículo séptimo.— L o s  G o b ern a d o res c iv ile s  cu id ará n  del 

e xacto  cu m p lim ien to  de cn an to  se d isp o n e  en el p resen te  D e
creto  y p restarán  su a y u d a  a la s  Ju n ta s L o ca le s, e x c ita n d o  el 

ce lo  d e  la s  m ism a s p a ra  su a ctu a ció n .
L a s  J e fa tu ra s  A g ro n ó m ica s, de acu erd o  con  lo p reven id o  

en r i  a rtícu lo  décim o de la re ferid a  L e y ,  aten d erán  con ca

rá cter p re feren te  e s te  serv ic io , y  a su v ez  e x ig irá n  d e  la s  

J u n ta s A g r íc o la s  o Ju n ta s S in d ica le s  A g ro p e cu a ria s  la  rea
lización  de lo  q u e  se d isp o n e  en  fo rm a  ju s ta  y eficaz.

A sim ism o , de a cu erd o  con  d ich o  a rtíc u lo  décim o de la L e y , 

todo ©1 p e rso n al técn ico  'igron óm ico  del M in isterio  d e  A g r i
cu ltu ra , e sp e cia lm e n te  é l p erten ecien te  al S erv ic io  N acion al 
d el T r ig o ,  b a jo  la  d irección  ddl In g en ie ro  Jefe  de  la  Je
fa tu ra  A g ro n ó m ica  de  la  p ro vin cia , d edicará  p referen te  a ten 
ción  a lo qu e se o rd en a, y  los c itad o s J efes d isp on d rán  de 
c u a r to s  m ed io s de exp lo tació n  e x is ta n -e n  los C e n tro s  o fic ia 

le s  de la  p ro vin c ia , c u a lq u iera  q u e  sea la  D irecció n  G en eral 

d e  Ib q u e  in m ed ia ta m en te  dep en d an .
Artículo ootavo.— L a s  Je fatu ra s A g ro n ó m ica s, a s is tid a s  del 

E xcrn e. S r . G o b e rn a d o r civil d é  la  p ro vin cia  y  D eleg ació n  
P ro v in c ia l d e  T ra b a jo , a n u alm en te  re v isa rá n , por térm inos 
m u n icip a les , el cen so del n ú m ero  de p ro d u cto re s  a g ríc o la s  < 

q u e  cu en ten  con g a n a d o  de labor p ro p io , esp ecifican do los 

qu e no ten ga n  tie rra s  p a ra  la b ra r.
E s to s  cen so s p ro v in c ia le s  deberán  re m itirse  a la  D irección  

G en eral de  A g ricu ltu ra , con el fin de q u e  a n u alm en te  se co

nozcan lo s e lem en to s d e  tra b a jo  d isp on ib les en ca d a  p ro vin 
cia  y  p a ra  que el M in isterio  de A g r ic u ltu ra , en los p ró xim os 
añ o s a g r íc o la s , p u ed a  d ic ta r la s  d isp osicio n es con ven ien tes 

para la  m e jo r u tilizació n  y e q u ita tiv a  d istr ib u ció n  de estos 

e lem en to s, de a cu erd o  con  !o p reven id o  en lo s  a rtícu lo s  qu in 
to, .sexto y sép tim o de la  c ita d a  L e y  y  ©n ell p resen te  D ecreto.

Artículo noveno*— Q u ed a  fa cu lta d o  el M in isterio  d e  A gri-
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c u ltu ra  p a ra  fijar el n ú m e  o m ín im o  d e  obre ros  q u e  en  cad a  
finca deban tener  ocupación p a ra  la  realización de  las  üabo- 
r e s . d e  s iem bra ,  abonado ,  e sca rd a  y recolección en los cult i 
vos tu rb á c e o s  en a l t e rn a t iv a ,  y p a ra  líos de  poda, labores  de 
todas  c lases y recolección en los cultivos a rbus t ivos  o a rb ó 
r e o -  a fin de  q u e  aquel las  labores  se efectúen con el m áx i 
m o esm ero ,  así como para  ros t rab a jo s  de san eam ien to  y c o n 
servación dol suelo.

Aitrculo décimo.—El p re sen te  D ecre to  será  de  aplicación 
en ;s-nto que  tenga  vigencia  la Ley <fe cinco de nov iem bre  
cié mi-1 novecien tos  euaren-.a ,  y el M in ister io  de A g r icu ltu ra  
d ic ta rá  las d isposic iones  c o m p le m e n ta r ia s  q u e  e s t im e  opor
tu n a s  p a r a  h1 m ás  exac to  cum plim ien to  de lo que  en el m is 
mo s-e d ispone .

D ado  en M adrid  a vein t is ie te  de sep t iem b re  de  m il nove- 1 
Mentos c u a re n ta  y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
CARLOS REIN SEGURA

MINISTERIO DE TRABAJO

D E C R E T O  de 20 de septiembre de 1946 sobre abono por 
el Instituto Nacional de la Vivienda, con carácter provi
sional, de un aumento del 20 por 100 en las certificacio
nes de obras de construcción de viviendas protegidas so- 
metidas a revisión de precios.

h a b ie n d o  e x p e r im e n tad o  a u m e n to  los precios u n i ta r io s  de 
o b ra s  de c ons trucc ión  d e  viv iendas p r o teg id as ,  tan to  por ele
vación de co s te  de a l g p i o s  m a te r ia le s  como por  la nueva 
reg:¿ m en tac ión  d e  t r ab a jo  en las  in d u s t r ia s  de la co n s t ru c 
ción y o b ra s  públicas,  de *.res de  abril  del año  en  cui\-o, lo 
q u e  ha d e te rm in a d o  la neces idad  de incoar exped ien tes  de 
revisión de precios,  con arreg lo  a los p recep tos  lega les vi
ge n te s  en la m a te r ia ,  se e s t im a  p roceden te ,  a  fin d e  no r e t r a 
sa r  ía e jecuc ión  de  e s t a -  ob ras  y de no im poner ,  por o t ra  
p a n e ,  un sacri ficio económ ico a  los c o n t r a t i s ta s  de  las m is
m a s  en t a n to  se lleva a efecto la t ram i ta c ió n  del o p o r tuno  
e x p ed ien te  de revis ión  d e  precios, la inclusión por el I n s t i tu 
to N aciona l  de la V ivienda  en  las certif icaciones de  obras,  
con c a r á c t ' r  provisional  y a b u en a  cu en ta ,  y a resu l ta s ,  en 
t h Io caso ,  de la resolución q u e  en los e xped ien te s  de revi
s ión  re ca ig a ,  de un veinte por c ien to  de  a u m e n to  en los p r e 
cios de  ejecución m ate r ia l ,  que  se in c re m e n ta rá  con los t a n 
tos poi c ien to  re g la m e n ta r io s ,  deduciéndose ,  cuan d o  proceda, 
la p a r te  p roporc iona l  co r re sp o n d ie n te  por b a ja  en su b as ta ,  
s ig u ién d o se  así  c r i te r io  an á lo g o  al c on ten ido  en el Decreto 
de  diez de m ayo  ú l t im o  del M in is ter io  de O b ra s  Públicas.

En v ir tud  de  lo expues to ,  a p ro p u e s ta  del Ministro  de 
T ra b a jo  y previa  de liberac ión  del C o n se jo  de Ministros,

D I S P O N G o  :
Articulo primero.— En las certif icaciones de obras  de cons- 

v rucuón  de v iv iendas  p ro teg id as  por el I n s t i tu to  Nacional de 
la V iv ienda ,  e je c u ta d a s  con p o s te r io r id ad  a pr im ero  de abril  
del c o r r ien te  a ñ o  y c o n t r a í d a s  con a n te r io r id ad  a dicha fe
cha  so m e t id a s  a revisión de p rec ios ,  se inclu irá  un reca rgo  
p rov is ional  del v e in te  por  c iento  en los precios un i ta r io s ,  p rac 
t ic á n d o se  los a u m e n to s  v deducc iones  que  procedan  tanto, 
por p o rc en ta je s  re g la m e n ta r io s  como por b a ja s  en su b as ta s .

Articulo segundo.—iLas can t id ad e s  a b o n ad a s  por ap lica 
ción del reca rg o  p rov is ional  a q ue  s e  re fie re ’ el a r tícu lo  a n te 

rior s t  en t ie n d en  a  b u en a  cuen ta ,  y se rán  l iq u id a d a s  u n a  vez 
resuelto  el ex p ed ien te  de  revisión d e  precios.

Artículo tercero.—£1 percibo de e s te  beneficio podrá  de- 
negai  se o susp en d e rse  por el In s t i tu to  Nacional  de la .Vivien
d a  en casos c o m p ro b ad o s  ele in jus tif icada  l en t i tu d  m  la e je-  
 lición de las obras  o de  ncum p lim ien to  por los c o n t r a t i r o s  
de la.- ob ligac iones  a su cargo.

Articulo cuarto.— Se au tor iza  a  los M in is t ros  de H a c ie n 
d a  y T r a b a jo  p a ra  abetar la? d isposic iones  c o n d u cen te s  a  la 
aplicación de *-ste Decreto.

Asi lo d isp o n g o  por  el ores ente  D ecre to ,  d ado  en M adrid  
a vein te  de sep t iem b re  de rni'l novecientos c u a re n ta  y seis.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M in istro  de T raba jo ,

J O S E  ANTONIO G IR O N  DE VELASCO

D E C R E T O  de 20 de septiembre de 1946 por el que se de
clara urgente la construcción de viviendas protegidas en 
diversas localidades.

E s no to r ia  la p reocupación  q u e  const ituye  p a ra  el Nuevo 
E s tad o  el p ro b lem a  q ue  p lan tea  ía a g u d a  cris is  de viv iendas 
q ue  padece  ¡España y el celo desp legado  p a r a  su p rog res iva  
y total  solución ; s iguiendo, pues, la labor in ic iada de cons
trucción de v iv iendas p ro teg idas ,  y v is tas  las d if icultades su r 
g id as  p a ra  la adquis ic ión ,  en vía norm al ,  de  terrenos  <jonde 
e m p laza r la s ,  a precios razonables ,  se im pone  hacer  uso de 
nuevo del recurso,  e x tra o rd in a r io  que  concede la Ley sie te  
d e  oc tub re  de  mil  novec ien tos  t re in ta  y nueve, q u e ' aplica 
e sp ec ia lm en te  a la construcc ión  de v iv iendas p ro te g id a s  la 
(Ley de  siete  ¿e ag o s to  de  mil novecientos c u a re n ta  y uno.

En su v i r tud ,  a  p ro p u e s ta  dej M in istro  de  T r a b a jo  y p re 
via deliberac ión  del C onse jo  de  M in is tros ,

DI S P O N G O  :
Articulo único.— Se dec laran  u rg en te s ,  a los e fec tos  p re 

venidos por la Ley de  sie te  de  oc tubre  d e  novecientos 
t re in ta  y nueve, las obras para ¡a construcción de  los si

g u ien te s  p royectos ap robados  por el In s t i tu to  Nacional de la 
V iv ienda :

P royec to  p re sen tad o  por la O b ra  Sindical  ^el H o g a r  de  
•la Delegación Nacional de  S ind ica tos ,  p a ra  la construcc ión  
de un 'g ru p o  d e  qu in ce  v iviendas p ro teg id as ,  d e n o m in a d o  
«José  Antonio», en Alm oradí  (A licante) ,  ap ro b ad o  po r  el In s 
t i tu to  Nacional  de la Vivienda el día diecisiete  del ac tu a l .  L 09 

t e r ren o s  t ienen u n a  e x ten s ió n  superficial  d e  cu a tro  mil cua
t roc ien tos  n o v en ta  y c inco m etro s  ve intiocho decíptetros c u a 
d rad o s ,  y se hallan  s i tuados  a  la e n t r a d a  del pueblo ,  l indan
d o :  al Norte ,  con teirrenos de  d o ñ a  Dolores V i u d e s ; al Su r ,  
o tro de  don José  G a r c í a ;  al E s t e ,  c a r re te ra  de Novelda a  
T orrev ie ja ,  y a-| O este ,  parce la  d e  ¿on  M ariano  G irona.

Proyec to  p re sen tad o  por  la O b ra  Sindical del H o g a r  <je.
la Delegación  Nacional  de S ind ica tos ,  pa ra  la construcc ión  
de un g ru p o  de tre in ta  y tres  viv iendas p ro teg id as  y c u a t r o ,  
v iv iendas- t iendas ,  d e n o m in a d o  «José  Antonio», en C a sas  Ibá- 
ñéz (A lbacete) ,  ap ro b ad o  p o r  el In s t i tu to  Nacional  de la Vi
v ienda  en diecisiete  de  m ay o  ú l tim o.  ¡Los te r renos  ex p ro p ia 
dles t ienen una  superficie d e  once mil se isc ientos och en ta '  
m e tro s  c incuen ta  d ec ím etros  cu adrado?  y se ha llan  s i tu ad o »  
sobre  la l lam ada  c a r re te ra  de Valencia  y se ex tienden  e n t r e  
la m is m a  y las de Alcalá del J ú c a r  y Jo rq u e ra  y t ie r ra s  d e  
labor.

Proyec to  p re sen ta d o  por  la O b ra  Sindical del H o g a r  de
la Delegación Nacional de  Sind ica tos,  pa ra  la c o n s t ru cc ió n
de un g ru p o  d e  t re s  v iv iendas p ro teg idas  en C olom es (Ge
ro n a ) ,  ap robado  por  el In s t i tu to  Nacional de  la Viv ienda  e n  
ve intisé is ¿ e  enero  de mi.1 novecientos c u a re n ta  y cua tro .  L os
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terrenos expropiables tienen una superficie de trescientos 
cuarenta y un metros cuarenta y cuatro  decím etros cuadra
dos y se hallan situados junto a la carretera de San Jordí 
D esvalls al Estartit.

Proyecto presentado por la O bra Sindical del H ogar de 
la Delegación Nacional de Sindicatos, para la construcción 
de un grupo de treinta viviendas protegidas y C a sa  Sindical 
denominado «José Beotas», en Navalcarne.ro (M adrid), apro
bado por el Instituto Nacional <}e Vivienda el día seis

de m ayo del corriente año. L os terrenos tienen una exten
sión superficial de cuatro miH doscientos ocho metros cuaren
ta y cuatro decím etros cuadrados, y se hallan situados junto a 
la carretera d^l Escoria} y la calle de Palencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de septiembre de mil novecientos cuarenta y seis.

IF lR A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Trabajo,

JO SE ANTONIO G IRO N  DE VELASCO

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de 7 de octubre de 1946 por la 
que se declara retirado por inutilidad 
física, al Policía Armado don F élix  
Rodríguez Varo.

Excm o. Sr. : Por haberse sufrido
error en la Orden de este D epartam en
to m n is ’teriail fecha 11 de septiembre 
del «fio actual (B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  número 266) declaran
do retirado por inutilidad física al Po
licía Armado don F élix  Rodríguez V a
so, se rectifica dicha disposición en él 
.sentido de que el segundo apellido del 
funcionario de referencia es Varo y no 
V aso, corno figuraba en. aquélla. 

Madrid, 7 de octubre de 194Ó.

PEiREZ G O N Z A L E Z

Excm o. Sr. Director general de Segu
ridad.

O R D E N  de 7 de octubre de 1946 por la 
que se aclara la de 14 de enero últi
mo sobre confección de plantillas de 
los Cuerpos de Médicos de la Benefi
cencia provincial, en cuanto se refiere 
al acoplamiento del personal de las 
nuevas categorías.

lim os. S r e s .: Atendirndo a consultas 
elevadas a este Ministerio por las Dipu
taciones Provinciales, referentes a la in
terpretación a dar a la Orden de 14 de 
enero último, para confección , de las 
plantillas de los Cuerpos de Médicos de 
la Beneficencia Provincial, y muy particu
larmente por lo que se refiere al acopla
miento del personal a las nuevas cate
gorías por aquella Orden estabecidas, y  
al confusionismo a  que ha dado lugar 1a 
denominación de la de Médicos de G uar
dia, habida cuenta de que en muchas 
Diputaciones estos Médicos de Guardia 
son temporeros y no forman parte inte
grante del Cuerpo de Médicos de la Be
neficencia Provincial,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

i.°  Se sustituye la denominación de 
la categoría de Médicos de Guardia, es

tablecida en las plantilias de. los C u er
pos de Médicos de la Beneficencia Pro
vincial por el apartado segundo de la 
Orden de 14 de enero últim o, por la de 
Médicos de Entrada.
' 2.0 Las categorías a que se refiere la 
mencionada Orden se entenderán catego
rías adm inistrativas en dichos Cuerpos, 
a los efectos de regulación de -sueldos y 
ascensos de los Médicos constitutivos de 
los mismos, sin que presupongan relación 
de dependencia jerárquica y siendo tam
bién independientes de (a función que los 
Médicos del Cuerpo desempeñen, quie
nes serán Jefes de los Servicios que ten
gan a su cargo.

3.0 L as Diputaciones Provinciales en
viarán las ~uevas p lan illas del Cuerpo 
de Médicos de la Beneficencia Provincial 
a las Direcciones Generales de Sanidad 
y de Administración Local, en duplicado 
ejem plar, haciendo constar en las mis
m as, nombre del Méd;co, fecha de na
cimiento, antigüedad en el servicio, car
go que desempeñe, sueldos y gratifieacio- 
n^e que disfrute.

4.0 Tam bién comunicarán las Dipu
taciones provinciales a las Direcciones 
Generales de Sanidad y de Adm inistra
ción Local cualquier alteración que su
fra la plantilla del Cuerpo de Médicos 
de la Beneficencia Provincial por ascen
so, jubilación, excedencia o defunción del 
personal, así como el resultado de los 
concursos-oposiciones que Se convoquen 
para cubrir plazas vacantes o de nueva 
creación, con Jos antecedentes y circuns
tancias personales que se 'expresan en el 
apartado tercero, a los efectos de inclu
sión en el escalafón da los Médicos de 
nuevo ingreso.

5.0 L a  proporción de las categorías 
del Cuerpo de Médicos de la Beneficen
cia Provincial será, como mínimo, la si
guiente : 25 por 100 ¿le Profesores de 
Sala, 50 por 100 de Jefes Clínicos y  
25 por 100 de Médicos de Entrada.

Lo digo a .V V . TI. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V V . M. muchos años.
' Madrid, 7 de octubre de 1946.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

lim os. Sres. Directores generales d« Sa
nidad y de Administración Local.

O R D E N  de 7 de octubre de 1946 por la 
que se dispone se convoque concurso- 
oposición para la provisión de doce pla
zas de Médicos M aternólogos del Es
tado.

lim o. S r . : Vacantes en la plantilla 
de Médicos M aternólogos del Estado 
doce plazas, dotadas cada una de ellas con 
el haoer anual de 5.000 pesetas,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner que por esa Dirección General se 
convoque concurso-oposición entre Mé
dicos españoles para la provisión de di
chas vacantes y con arreglo a las nor
mas que por la m ism a se estimen más 
adecuadas y en consonancia con las dis
posiciones vigentes en la m ateria.

L o  digo a V. I. para su conocimiento 
y electos consiguientes.

Dios guarde a V . I. m uchos años. 
M adrid, 7 de octubrp de 1946.

P E R E Z  G O N Z A L E Z  

lim o. Sr D irector general de Sanidad.

O R D E N  de 7 de octubre de 1946 por la 
que se crean los Servicios de Hematolo
gía y H em oterapia en los Institutos 
de Sanidad de las provincias que se 
indican.

lim o. Sr. : Creadas p^r Orden de este 
Ministerio, de 11 de enero de 1945, las 
Secciones de H em atología y Hemotera- 
pia, dependientes de las Jefaturas pro
vinciales de Sanidad que en la citada dis
posición se mencionaban, y en la parte 
técnica del instituto Español de Hema
tología y Hemoterapia, que tan prácticos 
resultados vienen dan-lo, porque ellas 
atienden todas las demandas que se les 
hace por los distintos servicio-s hospitala
rios, asi como del público en general, se 
hace preciso extender su radio de acción 
a otras priovincias y localidades que, por 
su censo de población e industrias allí 
establecidas, reclaman le creación de es
tas Secciones paia su funciomamiento en 
un futuro muy próximv»

Por lo expuesto, este Ministerio ha te
nido por conveniente disponer:

i.°  Dependientes <je tas Jefaturas pr0- 
vinciales de Sanidad se crean los siguien
tes servicios de H em arJogía y Hemote- 
pia : Albacete, A lican te A lava (Vitoria),
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M érid a (B ad ajo z), C á d iz , Ja é n , V illan u e- 

v a  del A rzobispo (Jaén ), L a s  P a lm a s, L a  

B añ eza  (Leó n ), M á la g ?  M u rcia, C a r ta 

g en a (M u rcia), O vied o, S a n ta  C r u z  de 

T e n e rife , T a r ra g o n a , S a n ta  C ru z  de la 

P a lm a , V iz c a y a  (B ilb ao ,.

2 .°  P o r el In stituto  E sp a ñ o l de H e 

m ato lo gía  se dispondrá .o conveniente pa

ra  fa cilita r  a  las resp ectivas Je fa tu ra s  

provin ciales de San id ad  las técnicas y  

m aterial indispensable con ca rg o  a los 

p resupuestos de los Inst-tutos de H igien e  

p ara  su m ejo r instalación y fu n cion a

m iento.

3 .0 S e  autoriza  a  la D irección G eneral 

de S an id ad  p a r a  que convoque los cu r

sillos de capacitación  del personal m é

dico y au x iliar que se precise.
D ios g u a rd e  a V .  I. m uchos años.

M ad rid , 7  de octubre de 1046.

P E R E Z  G O N Z A L E Z  

lim o . S r . D irector general de San id ad .

O R D E N  de 10  de octubre de 1946 por la q u e  

s e  a p r u e b a  e l  c o n c u r s o  d e  a n t ig ü e d a d

 o  d e  p r e l a c i ó n  e n  e l  E s c a l a f ó n  

d e l  C u e r p o  M é d i c o  d e  A s i s t e n c i a  

Pública D om iciliaria .

E n  cu m plim ien to de lo dispuesto p °r  

O rden de este M in isterio  de 6 de febrero  

di tim o ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  de 12 de m arzo siguiente), ha sido  

co n vocado por e sa  D irección  G en e ral, 

con fech a  13  de m ay o  del corriente añ o  

. B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  

del 22), un co n cu rso  de antigü edad  o de  

prelación en el E s c a la fó n  del C u e rp o  M é- 

cico  de A sisten cia  P ú b lica  D om icilia ria  

p a ra  proveer en propiedad las p lazas cu 

y a  relación n om in al fig u ra  en la co n vo 
cato ria  y en O rden circu lar co m p lem en ta

ria  de e sa  D irección G en eral, de fecha  

18  de jun io  últim o ( B O L E T I N  O F I 

C I A L  D E L  E S T A D O  del 24), c u y o  a n u n 

cio tuvo lu g a r p ara  la  provisión en tre  

M édicos pertenecientes al E s c a la fó n  del 
C u e rp o .

Y  con el fin de o ro cu rar la  (normali

d ad  en los servicios propios de las plazas  

a fe cta d a s por la con vo cato ria, atendidas 

las peticiones fo rm u lad as en fo rm a  re 

g lam e n taria  por los asp iran tes q u e  han 

tom ado parte en el co n curso  y  habiéndo

se o b servado  las prescripciones legales ' 

■ del m ism o,

E s te  M in isterio  ha tenido a biein d is

poner :

i . °  Q ued a aprobado el co n cu rso  de 

an tigü edad o de prelación en el E s c a la 

fón de! C u erp o  M édico de A sisten cia  P ú 

blica D o m iciliaria  co n vo cad o " por la D i

rección G en eral de S a n id a d , con fech a  

13  de m ayo  últim o, p ara  proveer en pro

piedad las p lazas co m p ren d id as en la  
co n vocatoria  adju dicán d ose los re sp e cti

vos nom bram ientos en la siguiente fo rm a  :
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2.° Han sido eliminados del concur
so los aspirantes que figuran en la si
guiente relación:

I. Por documentación insuficiente, 
según las normas de la convocatoria:

D. Ricardo Amigo García.
D. Francisco Gómez Fernández.
D. Miguel Oliveros Alvarez.
D. José Pérez-Carral Calderón.
D. José María Ruiz Sandoval.
II. Por no hallarse autorizados para 

ejercer cargos públicos:
D. Carlos Cambón Cassón.
D. Ramón de Francisco Alvarez.
D. Salvador González Barrio.
D. Manuel Medina García.
D. Diego - Sirvent Cerrillo.
D. Fernando Virgos Pintos.
D. Fernando Zuloaga Arrate.
III. Por’ no pertenecer al Escalafón 

del Cuerpo Médico de Asistencia Pú
blica Dom iciliaria: ,

D. Antonio Cubero Fierro.
IV . Por no haber transcurrido el 

primer año en situación de excedencia 
voluntaria:

D. Manuel Gómez García.
V. Por solicitar plazas que no figu

ran en la convocatoria:
D. José María Fraguas Arilla.
D. Justo Manuel Gutiérrez Torralbas.
V I. Por haber presentado la instan

cia fuera del plazo reglamentario:
D. Andrés Miralles Vila.
3«° Quedan desestimadas las instan

cias de todos los demás solicitantes, por 
haber correspondido las plazas que soli
citan a otros concursantes con mejor 
derecho, según las bases de la convo
catoria o por referirse su petición a 
plazas eliminadas del concurso.

4 .0 Queda excluida del concurro la 
plaza de Villarreal, Distrito único (Alar 
v a ) , de tercera categoría.

5.0 Se declaran desiertas las plazas 
que a continuación se relacionan, por 
no haber correspondido a ninguno de 
los solicitantes:

PRIMERA CATEGORIA 
Granada

Cántaras y agregados, Dist. único.

SEGUNDA CATEGORIA  
Almería

Alháma, Dist. segundo.
Cantoria, Dist. tercero.
Enix, Dist. único.
Ohanes, Dist. único.
Padules y. agregados, Dist. único.
Taberno, Dist. único.
Taihal, Dist. único.

Burgos
Cantabrana y agregados, Dist. único.
Ciruelos de Cervera y agregados, Dis

trito único.
PLnilla los Barruecos y agregados, 

Distrito único.
Valle de Manzanedo y agregados, Dis. 

trito único.
Ciudad Real

Almódovar del Campo y agregados, 
Distrito cuarto Rural (Aldea de San 
Benito).
Córdoba

Cardeña, Dist. segundo (Aldea de 
Azuel).
Coruña

Sobrado ^e los Montes, Dist. primero.
Toques, Dist. único.
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Cuenca

Alean tud y agregados, Dist. único. 
Fuentelespino de Moya y agregado, Distrito único.

Granada
Almegíjar, Dist. único.
Charches, Dist. único.
Guaichos y agregado, Dist. Gualchos. 
Zujar,  Dist. pr im ero (Anejo Cuevas del C am po).

Huelva
Hinojos, Dist. s e g u n d o /
S an ta  Ana La Real, Dist. único.

Jaén
Hornos, Dist. único.
Orcera, Dist. segundo.

León
Posada de Valdcón, Dist. único.
Valle d e Finoliedo, Dist. único. 

¡Málaga 
Arenas, Dist. único. 
Denadalid-Benaiauria, Dist. único. 
Guaro, Dist. único.
Ojén, Dist. único.

Orense
Puentedeva y agregado, Dist. único. 

Oviedo
Adunde, Dist. segundo «Berducedo». 

Las Palmas 
Teguise (Lanzaro te) ,  Dist. único. 

Seria
Almazul y agregado, Dist. único. 

/C a la ta ñ a z o r  y agregados, Dist. único. ' 
Gallinero y agregados, Dist. único. 
Laiua y agregado, Dist. único. 
Montejo de Liceras y agregados, Dis

trito único.
Narros y agregados, Dist. único. 
Villálvaro y ag regados,  Dist. único.

Teruel \
El Cuervo y agregados, Dist. único. 

Toledo
Robledo del Mazo y agregados, Dis

trito único.
TERCERA CATEGORIA

Albacete *
Villa de Ves, Dist. único.

Alicante 
•La Algueña, Dist. único.
Biar, Dist. segundo.

Almería
Bacares, Dist. único.
Bedar, Dist. único.
Betanrique, Dist. único.
Los Gallardos, Dist. único.
Lúcar, Dist. único.
Somontín, Dist. único.
Velefique y agregados,  Dist. único.

Avila
Santa Lucía  la Sierra y agregados, 

Distrito único.
Badajoz

Benquerencia la Serena, Distrito  
segundo.

Cabeza la Vaca, Dist. primero. 
Salvaleón, Dist. primero.

Baleares
Ferrerías  (Menorca), Dist. único.
Mercadal (¡Menorca), Dist. segundo

«San Cristóbal»,
1

Burgos
Quintanilla  San García y agregado, 

Distrito único.
Vallurcanes- y agregado, Dist. único. 

Cáceres
Cabañas del Castillo, Dist. único. 
Cilleros, Dist. segundo.
Ibahernando, Dist. segundo. 
Majadas-Toril, Dist único 
Valdefuentes, Dist. segundo.
Villar del Pedroso, Dist. Navatrasie- rra.

Cádiz
Alcalá del Valle, ..Dist. primero. 
Castellar, Dist. único. 
Torre-Alhaquime, Dist. único. 
Villaluenga del Rosario, Dist. único. 

Ciudad Real
Caracuel y agregados, Dist. único. 
Fuencaliente y agregado, Dist. segundo.

Cuenca
Cnraeenilla y agregados, Dist. único. 
Sisante y agregado, Distrito segundo. 
Valparaíso ^e Abajo y agregados,  Dis

trito único.
Villar del Hum o, Dist. único. 

Gerona
Campellas y agregado, Dist. único. 
Massanet de Cabrenys, Díst. único. 
Rupiá Parlabá y agregados, Distrito 

único.
Santa Pau, Dist. único.

Granada
Alcázar y agregado, Dist. único. 
Busquistar,  Dist. único.
Cortes de Baza, Dist. Cam pocám ara .  
G ora fe, Dist. único.
Jora ira tar ,  Dist. único.
Lujar,  Dist. único.

Guadalajara 
Albendiego y agregados, Dist. único. 
Arbeteta y agregados, Dist. único. 
Gualda y agregados, Dist.  único. 
JLuzón y agregado, Dist. único. 
Mazarete y agregados, Dist. único. 
Montarrón y agregados, Dist. único. 
Robledo dé Cor,pes y agregados,  Dis

trito único.
Setiles y agregado, Dist. único.
Torete  y agregados, Dist. único. 
Torremocha del Campo y agregados, 

D is tr i to  único.
Torrem ocha ¿el Pinar, Dist. único.

Huelva
Alájar, Dist. primero.
Arroyomolinos de León, Dist. primero. 
Arroyorrtolinos de León, Dist. segundo. 
Bonares /  Dist. tercero.
Campofrío, Dist. único. 
Corteconcepción, Dist. único.
San ta  Olalla del Cala, Dist. primero. 
Villanueva de las Cruces, Dist. único.

Huesca
Bailo y agregados, Dist. único.
Gavín y agregados, Dist. único.
Hoz de Barbastró y agregados,  Dis

tr i to  único.Ja sa  y agregados, Dist. único.
Jaén

Aldéaquemada, Dist. único.
Hinojares, Dist. único.

León *
Barjas, D i s t  único.Noceda del Bierzo, Dist. único.

* Oencia, Dist. único.Paxadaseca, D ist, único.

Sobrado, Dist.  único.
Valverde Enrique, Dist.  único. 
Vegacervera, Dist. único.

Lérida
A 1-os de Ba-laguer, Dist. único. 
lEspo: y agregados, Dist. único. 
Esterri de Aneu y agregados, Distri

to único.
Parroquia de Orto y agregados,  Dis

trito único.
Salas de Pallás y agregados, Distri

to único.
Senterada y agregados, Dist. único» 
Puxent y agregados, Dist. único. 

Madrid
Robledillo de la J a ra  y agregados, 

Distrito único.
Orense

Calvos de Randín, Dist. i^ ico .  
Laroco, Dist. único.

Oviedo 
Illano, Dist. único.
Sobrescovio, Dist. único.

" VPalencia
Fresno del Río y agregados, Distrito único.
San Martín dé  los Herreros y ag rega

do, Di-t.  único.
Vanes y agregados, Dist.  único.

Las Palmas 
L a  Oliva (F uer tev en tu ra) , Dist. único 
Pá ja ra  (Fuerteventura) ,  Dist. único. 
San Bartolomé de  T ira jana ,  Distri

to segundo.
Valleseco (Gran C anar ia ) ,  D istr i to  

único.
Santa Cruz de Tenerife

Candelaria , Dist. único.
Fasnia , Dist. únco.
Pun tagorda ,  Dist. único.
Santiago del Teide, Dist. único. 
Vilaflor, Dist. único.

Santander
Miera, Dist. únco.
Los Tojos, Dist.  único.

Sevilla
El Madroño, Dist. único.

Soria
Arenillas y agregados, Dist. único. 
Beltejar y agregados, Dist. único. 
Brías y agregados, Dist.  único.
El Collado y agregados, Dist. único. 
Fuentecantos  y agregados, Distrito  

único.
Fuentelmonge y agregado, Distrito 

único.
Judes, Dist. único.
M agaña y agregado, Dist.  único.
L a Mallona y agregados, Dist. único. 
Miño de San Esteban y agregado, 

Distri to  único.Momblona y agregados, Dist. único. 
Morcuera y agregados, Dist. único. 
Nepas y agregado, Dist. único. 
Q u in tanas  Rubias de Arriba y agre- 

gados, Dist. ún ico . .Valdanzo, Dist. único.
Valdemaluque, Dist. único.
Villarijo y agregados, Dist. único.

Tarragona
Perelló, Dist. único.

Teruel
Bezas y agregados, Dist. único. 
Formiche Alto y agregados, Distri to  

único.
Nogueruela, Dist. único.
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P a n cr ud o y a gr ega dos ,  Dist .  único.  
Por ta l r ub i o v ag r ega dos ,  Dist .  único.  
Piici !< mi:¡g;iívo y agr egado ,  Dis t r i to  

único.

Zamora
.(•('fnüiMih' y a gr egado ,  Dist .  único.  
ForniIlos de l’\  rmoscilo y a gregados ,  

(DLt r i t o único.
Ouintani l ln  cJ< *1 Ol mo  y a gr ega dos ,  

•Distrito jnico.
Ral íanalc"  v agr egados ,  Dist .  único,  
kobí .  d a  vio ( Y r va n te s  v a gr eg ad os .  

ÍDistri io único.
i r c i ac i o  v a gr eg ad os .  Dist .  único.
\  i nas  y a g r e g a d o s ,  Di s t .  ún i co .

Zaragoza
¡Lobera dé  Onse l la  y a g r eg a do s ,  Dis 

t r i to  único.
L a  Pue bl a  de  Albor tón  y a gr ega dos , '  

D i s t r i t o  único.

CUARTA CATEGORIA
Alava

í W g u c n d a  y ag r eg ad os ,  Dist .  único.  
Marquí nez  y a g r eg a do ,  Dis t .  único.  
Acebedo y a g reg ad o,  Dist .  único.  

Albacete
Balsa  de Ves,  D i s t .  único.
La  He r r e r a ,  Dist .  único.

Alicante
G o r ga  y a g rega do ,  Dist .  único.  
H o nd ón  eje los Frai les ,  Dis t .  único.  
Tibi ,  Dist .  único.
Valí  do Alcalá,  Dist .  único.

Almería
Sierro,  Dist .  único.

Avila
Fresnedi l l a ,  Dist .  único.
Fue n t es  de  Año y a gre ga d o ,  Di s t r i 

to único.
Hor ca j o  de la Ri ber a ,  Dis t .  único.  
Ho yo s  qel  Esp i no  y a greg ad o,  Dis t r i 

to único.
Muñico,  Dist .  único.
Mu ños anc ho ,  Dis t .  único.
San Mar t ín  de  la Ve ga  del Alberche,  

D i s t r i t o  único.
S in laba jos  y a g re ga d o ,  Dis t .  único.  

Badajoz
Don Alvaro,  Dist .  único.
(Entrín Ba jo  y a gr eg ad o,  Dist .  único.  
Ga rbayue la ,  Dist .  único.
H i g u e r a  qe L le rena ,  Dist .  único.  
Or e l l a na  la Sier ra,  Dist .  único.  
Pa l oma s ,  Dis t .  único.
Re ina ,  Dis t .  único.
T r as i e r r a ,  Dist .  único.
Truj i l l anos ,  Dist .  nico. 
Valdecabal léros ,  Dis t .  único.

Burgos
Berbo rana  y a g reg ad os ,  Di st :  único.  
C a r r i a s  y a gr eg a do s ,  Dis t .  único.
Ibr i l los y a gr ega do s ,  Dist .  único.  
Nei la,  Dist .  único.
Pi ne da  T r a s m o n t e  y agr egado ,  Di s

t r i t o  único.
S a n t o  D o m i n g o  de.  Si los y a g r e g a 

do,  Dist .  único.
S a r g e n te s  de  la L o r a  y a gr eg ados ,  

D i s t r i t o  único.
Val le de  Z a m a n z a s  y a gr egados ,  Dis 

t r i to  único.
Vi lviest re  del P i na r ,  Dist .  único.  
Vi l laescusa  de  R o a  y agr ega do ,  Dis

t r i t o  único.
Cáceres 

Abadía,  Dist .  único.

Almaraz,  Dist .  único.
Cachorr i l l a ,  D ist. único.  
C a s a s  de  Don Antonio,  Dist .  único.  
Ca sa s  de Mjravete ,  Dis t .  único.
Jar i l la ,  Dis t .  único.
Mil lanes,  Dist .  único.
Pescueza,  Dist .  único.
Robledil lo de  la Vera,  Dist .  único

Castellón
Hi gu e ra s - Pa v í a s ,  Dist .  único.
P i na  de  Mont a lgr ao ,  Dist .  único.
Portell  <je Morel la,  Dist .  único.
Puebl a  de T or ne s a ,  Dist .  único.  
Vi l lanueva qe Vi ver,  Dist .  único.  

Ciudad Real
Almedina,  Dist .  único.
Luc i ana ,  Dist .  único.
Sá ce me la ,  Dist .  único.
Sol ana  del Pino,  Dis t .  único.  
V a ld em an c o  del Es t er as ,  Dist .  único.  

Córdoba
Los  Blázquez,  Dist .  único.

•La- Gr anjuela ,  Dist .  único.
IE1 Guijo,  Dist .  único.

Cuenca
Albadalejo del  Cuende ,  Dist .  único.  
Alcaiá de  la Ve ga  y agreg.ado,  Di s 

t r i to único.
La  Al marcha ,  Dist .  único.
Boniches,  Dist .  único.
El H e r r um bl a r ,  Dis t .  único.
Vi l la lpardo,  Dist .  único.
Vil lar ta,  Dist .  único.

Gerona
G a r r i g a s  y agr ega do ,  Dist .  único.
L a  P e r a  y a g reg ad o,  Dist .  único.
San Anioí d e  F i ne s t rás ,  Dis t ,  único.  
Vental l e  y a greg ad o,  Dist .  único.  

G uadalajara  
Alar ida  y a gre ga d os ,  Dis t .  único.  
Argeci l la,  Dis t .  único.
B a ño s  de T o j o  y a g re ga d o ,  Dis t r i 

to único.
Bér ninches  y a g r eg a do ,  Dist .  único.  
C a m pi s á ba l os  y a g r e ga d o ,  Dist .  único 
C o n g o s t r i n a  y a gr eg a do ,  Dist .  único.  
Fu e n t e l a h i g ue r a  y a gr eg a do ,  Di s t r i 

to único.
G á r g o l e s  de  Abajo  y a gr eg ad o,  Dis

t r i to  único.
H u e r t a p e l a y o  y a g r e g a d o , ' D i s t .  único.  
L a s  I nv i er nas  y a gr eg ad os ,  Di st r i to  

único.
Po ve da  de la S i er ra  y  a gr ega do ,  Di s

t r i t o  único.
Pue bl a  q e  Val lés y . agregado,  Dist r i -  | 

t o  único.  .
Re na l es  y a gr eg a do s ,  Dis t .  único 
Va l ver de  de  los Arroyos  y a gr eg ado s ,  

Di st r i to  único.
Villel d e  M es a  y a gr eg a do ,  Di s t r i t o  

único.
Huelva

C a s t a ñ o  del Robledo,  Dist .  único.  
G r a n a d a  de  Ríot into,  Dis t .  único.  
L in a r e s  d e  la Sier ra ,  Dist .  único.
Sa n  Si lves t re  de  G u z má n ,  Dist .  único.  
Valdelarco,  Dist .  único.
Vi l lablanca,  Dis t .  único.

Huesca
Ag üe r o  y agr eg ad o,  Dist .  único.  
Ar ban i és  y a g rega do s ,  Dist .  único.  
Ar eu sa  y a g reg ad os ,  Dist .  único.  
B e r g u a - B a s a r á n  y -agregado,  Di st r i 

to  único.
E s t o p iñ á n ,  Dist .  único.
F a n l o  y a g r eg a do ,  Dis t .  nico.
L a s pa ú l e s  y a gr eg a do s ,  Dist .  único.  
M o n t a ñ a n a  y a g r eg a do s ,  Dist .  único.

P e r a r r ú a  y a g r eg a do s ,  Dist .  único.  
Secorún y a gr ega dos ,  Dist .  único.  
'Tolva y a gr ega dos ,  Dist .  único.  
To r r es  del  Ob ispo  y a gr ega do s ,  Dis

t r i to único.
T r am a o a s t i l l a  de  T e n a  y agr egado ,  

Di st r i to  único.
Ye br a  de  B a s a  y a gr eg ad os ,  Dist r i to 

único.
Jaén

Esc ar n id a ,  Dis t .  único.  
Tor requebr ad i l l a ,  Dist .  único.

Lérida
B a sel la y agr eg ad o,  Dist .  único.  
Fi guerosa ,  Dist .  único.
Font l lona ,  Dist .  único.
I ba rs  de Nog ue ra ,  Dist .  único.  
L la ner a  del Arroyo y a gr eg ad os ,  Dis

t r i t o  único.
L l i mia na  y ag rega do s ,  Dist .  único.  
O m d l s  de Ma ga ya ,  Dist .  único.  
Portel la,  Dist. ,  único.
Ri-ncr v 1:1 overa,  Dist .  único.
Rocafor t  de Yal lbona,  Dist .  único.  
Torrebe>cs ,  Dist .  único.
Vi l ami í j an a  y a g rega do s ,  Dist .  único.

Logroño
B er gas a  v a gr eg ad os ,  Dist .  único.  

■Canillas de Río T u é r t o  y agregados ,  
Dist .  único.

L a g u n a  d e  C a me r os  y a gr eg a do s ,  Dis_ 
trivO único.

L a g u n i l l a  y a g reg ad os ,  Dis t .  único. 
Nieva qe  C a m e r o s  y a g reg ad o,  Dis

t r i to  único.
P edr o  y a g r e g a d o ,  Dist .  único.

Madrid
A k F a  del Frt-sno, Dist .  único.
El Boalo,  Dist .  único.
Pe layos  d e  la Pr esa ,  Dist .  único.  
Y i l la man r i que  de T a j o ,  Dis t .  único.

Palencia
Berzosi l la y a gr eg a do s ,  Dist .  único. 
H e r r e r a  de Va ldec aña s ,  Dist^ único. 
Horni l los  qe  C e r ra to ,  Dist .  único.  
Membr i l l ar  v agr ega do ,  Dist .  nico. 
Val le de Cer ra t o,  Dist .  único.
Vega  de  D o ñ a  Ol i mpi a  y agregado,  

Dist .  único.
Vil lalaco y a gr ega do s ,  Dist .  único.  
Vi l lar rabé,  Dis t .  único.

Las Palm as
A r t é n ar a  (Gr an  C a n a r i a ) ,  Dist r i to 

único.
B^ ta nc ur i a  ( ¡Fue r t eve ntur a) , Dist r i to 

único.  .
F a m é s  ( L an z ar o t e ) ,  Dist .  único.  
T i n a j o  ( La nz a r o te ) ,  Dis t .  único.  
T u i n a j e  ( F u e r t e v e n t u r a ) , Dist .  único. 
Ya i za  ( L a n z a r o t e ) , Dist .  único.  

Salam anca  
Aldeaci.preste,  Dist .  único.  
G u a d r am i r o ,  Dist .  único.
M o n t e m a y o r  del Río,  Dis t .  único.  
Pu e b l a  de Azaba  y a gr eg ad o,  Distri

to único.
Santander  

H a z a s  en Ces t o,  Dis t .  único.  
T u d a n c a ,  Dis t .  único.

Segovia
E n c i n as  y a g rega do ,  Dist .  único.  
Mora l  de  Hor nu e z ,  Dis t .  único.  
Naval i l la ,  Dist .  único.
Vil leguillo,  Dis t .  único.

Soria
Chércoles  y agr eg ad o,  Dist .  único. 
Huér t el es ,  Dist .  único.
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M ontenegro d? Cameros, Dist. único. 
M ontuenga de  Soria y agregado, Dis

tr ito  único.
L a  Poveda y agregados, D ist .  único.

Tarragona
Cabaeés, Dist. único.
Caseras, Dist. único.
Conesa, Dist. único.
Freginals, Dist. único.
Gratallops y agregado, Dist. único. 
P ra t  de Compte, Dist. único.
Vilella Alta y Baja, Dist. único. 
Vilanova de Escornalbou, Dist.. único.

Teruel
Allepuz, Dist. único.
Camarería de la Sierra, Dist. único. 
C ascan te  del Río y agregados, Dis

tr i to  único.
Foz-Calanda, Dist. único.
Fuentes  de 'Rubielos, Dist. único.
L a  Portellada, Dist. único.
Rafales, Dist. único.
R ódenas y agregado, Dist. único. 
T o r re  del Compte, Dist. único. 
Torri jas ,  Dist. único.
Valdetormo, Dist. único.
Villastar, Dist. único.
Vinaceite, Dist. único.

Toledo
Alba Real de Tajo, Dist. único. 
La.yos, Dist. único.
Paredes ,je Escalona, Dist. único. 
Puerto  de  San Vicente, Dist. único. 
Villamuelas, Dist. único.

Valencia 
T orre  Baja, Dist. único.

Valladolid
Bobadilla del Campo, Dist. único. 
Melgar de Abajo, Dist. único. 
Mo-iales de Campos y agregado, Dis

tr i to  único.
Salvador de Zapardiel y agregado, 

D istr ito  único.
San Martín de Va.lvení, Distrito único. 

Villasamir y agregado, Dist. único. 
Zamora

C abañas  de Saya-go, Dist. único. 
Jam brina  y agregado, Dist. único, 
Molacillos, Dist. único.
El piñero, Dist. único.
Porto  y agregados, Dist. único.
San Vicente de la Cabeza y agrega- 

tios, Dist. único.
Valdescorriel, Dist. único.

Zaragoza
Cubel y agregado, Dist. único. 
Mezalocha, Dist. único.
Pin tano  y agregados, Dist. único.

QUINTA CATEGORIA

Albacete
Cotillas, Dist. único.
Golosalvo,. Dist. único.
Villatoya, Dist. único.
Villavaliente, Dist. único.

Alicante
Cuatre tondeta ,  Dist. único.

Almería 
Alsodux, Dist. único.

Avila
Blascomillán, Dist. único.
Gallegos de Altamiros, Dist. único. 
Gutiérre-Muñoz, Dist. único ^
Narrillos del Alamo, Dist. único. 
Pascualcobo, Dist. único.
S anta  Cruz de Pinares, ,Dist. único.

Villaflor y agregado, Dist. único. 
Vinegra de Morana, Dist. único. 

Badajoz
Acedera, Dist. único.
Carmonita ,  Dist. único.
Puebla del Prior,  Dist. único. 
Torremejía, Dist. único.

Barcelona 
Castellfullit del Boix, Dist. único. 

Burgos 
Anguix, Dist. único.
Contréras, Dist. único.
Fresno del Río Tirón, Dist. único. 
Itero del Castillo, Dist. único. 
Quintanalorar.eo y agregado, D istri

to único.
Quintanavides y agregados, Distrito 

único.
Villambistia y agregados, Distrito 

único.
Villatuelda y agregado, Dist. único. 

Cáceres
Benquerencia, Dist. único.
Campillo de Deleitosa, Dist. único. 
Carbajo, Dist. único.
Carcaboso, Dist. único.
Garvín, Dist. único.
Navalvillar Ibor, Dist. único. 
Robledjllo de Gata, Dist. único. 
Valdehiúncar, Dist. único.

Castellón 
Chorlos, Dist. único.

Córdoba
Fuente la Lancha, Dist. único. 

Cuenca
Graja  ^e  Iniesta, Dist. único.
L a  Hinojosa, Dist. único.
Las Majadas, Dist. único. 
Salmeroncillos, Dist. único.

Gerona
Bassagoda, Dist. único.
Cantallops, Dist. único.
Q uart ,  Dist. único.
Vidrá, Dist. único.
Vilajuiga, Dist. único.

Guadalajara
Aldeanueva d e Guadajara, Distrit( 

único.
El Cubillo d e 'U ce d a ,  Dist. único. 
Chiillarón del Rey y agregados, d i s t r i 

to único.
Escarnida, Dist. único.
L uzaga  y agregado, Dist. único. 
Millana, Dist. único.
La Mierla y agregado, Dist. único. 
Mochales y agregado, Dist. único; 
Moratllla de los Meleros, Dist. único 
Palmaces de Jadraque y agregado 

Dist. único.
Peralejo do las Truchas, Dist. único 
Pinilla de Molina y agregado, Distri 

to único.
La Toba, Dist. único.
Tordesilos, D i- t . único.
Traid y Megina, Dist. único. 
Valdeaveílano, Dist. único.
Valdesaz, Dist. único.
Valfermoso de Tajuña, Dist. único.

Huesca 
Colungo y agregado, Dist. único. 
Osso de Cioca, Dist. único.

Lérida
Bellmunt de LTgel, Dist. único. 
Bobera, Dist. único.
Gosol y agregado, Dist. único. 
Monlolíu de 'Lérida, Dist. úniccn. 
Montomes, Dist. único.

Pobla de Granadal la, Dist .  único. 
Santaliña, Dist. único,

Logroño
Abalos, Dist. único.
Berceo, Dist. único.
Camprovín, Dist.  único.
Canales de la Sierra y agregado, Dis

trito único.
Fonzaleche, Dist. único.
Mansilla de la Sierra, Dist. único, 
Santurde, Dist. único.
Santurdejo, Dist. único.
Tirgo, Dist. único.
Tormantos, Dist. único.
Villalobar de Rioja, D ist .  único.

Palencia
Amayuelas de  Arriba y de Abajo, Dis_ 

trito único.
Renedo de la  Vega, Dist. único.
Rivas de Cantos, Dist. único.
Santa  Cecilia del Alcor y agregado, 

Distrito único.
V alona del Alcor, Dist. único. 
Villacidaler, Dist. único.
Villaconancio, Dist. único.

Las Palmas
Mogán (Gran C anaria ),  Dist. único. 

Salamanca
Garcirrey, Dist. único.
Horcajo de Montemayor, Dist, único. 
Monsagro, Dist. único.
Puebla de Yeltes, Dist. único. 
Saheüces el Chico, Dist. único. 
Sanchón de  la Ribera y agregado, 

Dist. único.
Tala, Dist. único.
Villalba ^e los Llanos, Dist. único. 

Santander 
Anievas, Dist. único.

Segovia 
Caballar, Dist. único.
Corral de Ayllón, Dist. único. 
Paradinas,  Dist. único.
Pradal-es, Dist. único.
Remondo, Dist. único. 
Tcrrecaballeros, Dist. único.

Soria
Aguaviva de la Vega, Dist. único. 
Barcones, Dist. único.
Cigudosa, Dist. único.
C i r i a , . Dist. único.
Iruecha, Dist. único.
Valdeprado, Dist. único.

Teruel
Escorihuela, Dist. único.
Lechago, Dist. único.
Martín del Río, Dist. único.
Torra lba  ¿e  los Sisones, Dist. único. 
Valbona, Dist. único.

Toledo
Cardiel de los Montes, Dist. único. 
Casasbuenas, Dist. único.
Ciruelos, Dist. único.
Erustes, Dist. único.
Pepino, Dist. único.
Retam oso de la Jara ,  Dist. único. 
Totanés, Dist. único.
Ugena, D Lt. único.
Villarejo de Montalbán, Dist. único. 
E l  Viso de San Juan, Dist. único. 

Valladolid
Adalia, Dist., único.
Beoafarcés, Dist. único.
Cervillego de la Cruz, Dist. único. 
Monasterio de la Vega, Dist. púnico. 
Palacios ,ié Campos, Dist. único.
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San  Pablo d e la  M oraleja, D istrito  
único.

San  Vicente ¿el Palacio, D ist. único.
V iilaibarba, D ist. único.

Zam ora
Abezam es, D ist. único.
E l M aderal, D ist. único.
M atilla de Arzón, D ist. único.
M ayakie, D ist. único.
San  M arcial, D ist. único.
V alcabado, D ist. único.
V illalonso, D ist. único.
Villar-dondiego, D ist. único.

Zaragoza
B ureta, D ist. único.
C abañas de Eb ro , D ist. único.
Cam pillo ¿ e  A ragón, D ist. único.
Em bid ¿ e  Ariza, D istrit. único.
E l F rag o , D ist. único.
O rés, D ist. único.
San ta  Eu lalia  de G állego, D ist. único.
Sigu es, D ist. único.
T rasob ares, D ist. único.

6.° iLos nom bram ientos a que se re
fiere la presente Orden tienen carácter 
(provisional, con e| fin de que los con
cursantes que se consideren perjudica
dos puedan presentar reclam ación ante 
éste M inisterio, centro  ¿el plazo ¿e  
iquince d ías, a  partir del día siguiente al 
Ide la publicación de esta Orden en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O . 
(Durante el expresado plazo, los concur- 
'santes a los cuales no se les hubiere 
adjudicado p laza, podrán solicitar las 
que 'ts  interesen de las com prendidas 
éntre las «D esiertas» en el apartado 
Iquinto de la  presente Orden. L a s  recla
m aciones y solicitudes tendrán lugar 
m ediante instancia debidam ente reinte
grad a  d irig id a en el plazo expresado -al 
jFxcm o. S r . M inistro de la Gobernación.

Transcurrido dicho plazo se resolve
rán  por este M inisterio las reclam acio
nes y peticiones, y serán publicados los 
nombramientos definitivos, al objeto de 
que puedan tom ar posesión los titulares 
tíe las plazas respectivas.

Lo com unico a V . I. para su cono
cim iento y efectos oportunos.

Dios guarde a V . I. -muchos años.
M adrid, io  ¿ e  octubre de 1946.

P E R E Z  G O N Z A L E Z  

J.lmo. Sr. D irector general de San idad.

O R D E N  de  9 de octubre de 1946 por la 
que se resuelve el concurso voluntario  
de traslado convocado en 17 de junio  
últim o para provisión de vacantes de 
M édicos Puericultores del Estado.

lim o. Sr. : V isto el expediente dell
Concurso voluntario de traslado convo
cado en 17 de junio último entre M é
dicos Puericultores del E stad o  de los 
Serv ic io s de H igiene Infantil, p ara  pro
veer diversas plazas vacantes e-n -su 
p lantilla de d e stin o s ;

R esultando que dentro del plazo re 
g lam entario  sólo ha acudido don G on
zalo G angoiti V a r e la ;

V istas la Orden de convocatoria, la 
p eti'ió n  del único asp irante y  el in for
m e favorable al efecto em itido por el 
p o n se jo  N acional de Sanidad ;

Considerando que en la tram itación 
del presente exp diente se han obser
vado 'odos los requisitos legales preve
nidos,

ES'rfc M inisterio, de conform idad con 
k> inform ado por el Consejo Nacional 
de Sanidad y lo propuesto por esa D i
rección G eneral, ha tenido a bien apro
bar el presente concurso y, en conse
cuencia, numbrar Médico Puericultor 
del Estado en los Servicios de H igiene 
Infantil de B araca ld o  a don Gonzalo 
G angoiti V arela, con el haber anual de 
7.200 pesetas, que percibirá del capítulo 
primero, artículo primero, grupo sexto, 
concepto décimo de la Sección tercera del 
presupuesto vigente.

Lo digi a V. I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M a'trid, 9 de octubre de 1946.— 

P. D ., Pedro F . V alladares.

lim o. Sr. D irector general de Sanidad.

O R D E N  de  9 de octubre de 1946 por la 
que se aprueba la perm uta solicitada 
por doña Concepción Cuenca Zam ora  
y doña L a u ra  Acín Jerez  de sus des
tinos de Instructoras sanitarias, respec
tivam ente, d e  los Centros de H ig ien e  
de Vallecas y S ig üenza. 

lim o. S r . : V ista  Ja petición de per
m uta en sus destinos, solicitada por las 
Instructoras de San idad ’ de los Centros 
de H igiene iRural de V allecas y Sigüen- 
za, lespectivam ente, doña Concepción 
C uenca Z am o ra  y  doña L a u ra  Acín J e 
rez ;

R esu ltando que doña Concepción 
Cuenca Zam ora y doña L a u ra  Asín Je 
rez figuran como Instructoras de San i
dad propiedad y en activo servicio en 
el correspondiente E sca la fó n  de su 
Cuerpo y  obtuvieron los destinos que 
actualm ente desem peñan m ediante con
curso reglam entario  de traslad o ;

Resultando que hecha pública en eü 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
la  perm uta en sus destinos d)e doña 
Concepción C uenca Z am o ra  y doña 
L a u ra  Acín Jerez, no se ha opuesto 
derecho alguno, dentro del plazo que se 
fijaba en dicho anuncio, por las  In s
tructoras con núm ero preferente a las 
in te re sa d a s ;

Resultando que por la Je fa tu ra  Pro
vincial de San id ad  de G u ad a la ja ra  y 
por la del Centro de H igiene de Valle- 
cas s© ha emitido el inform e favorable 
a las peticiones de que se tra ta ; • 

Resu ltando que el Consejo Nacional 
de San idad, en sesión celebrada en 23 
de septiem bre últim o, acordó in form ar 
favorablem ente la  concesión de Ja  re
petida p erm u taj

V istas las peticiones de que se ha he
cho mérito, el R tg!am cnto de 7 de sep
tiembre de 1918, dictado para aplicación 
de la Ley de B ases de 22 de julio del 
mism o año y el de personal sanitario 
de S  de julio de 1930, así como el infor
me ai efecto em itido por el C onsejo Na
cional de San id ad ;

Considerando que en la  tramitación, 
del presante expediente se han obser
vado todos los requisitos legales preve
nidos,

E s te  M inisterio, de conform idad con 
lo inform ado por el C onsejo Nacional 
de Sanidad y Jo propuesto por esa Di
rección General, ha tenido a  bien apro
bar la perm uta de que ¿e trata y, en 
consecuencia, nom brar In structora de 
Sanidad en el C entro  de H igiene Rural 
de Sigüenza a doña Concepción Cuenca 
Zam ora, e fdem id. en el Centro de Hi
giene de V allecas a  doña L a u ra  Acín 
Jerez.

Lo  d igo  a V . I. p ara  su conocimien
to y efectos consiguientes.

D ios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 9 de octubre de 194Ó.—? 

P . D ., Pedro F . V alladares.

lin io. Sr. D irector general de Sanidad.

O R D E N  de 9 de octubre de 1946 por la 
que se resuelve el concurso voluntario  
de traslado convocado en  1 .° de agosto 
últim o para provisión de plazas de Of
talm ólogos en los Servicios provinciales 
de San id ad .

lim o. S r . : V isto  el expediente del 
concui so voluntario de traslado convo
cado en 1 de agosto últim o, entre Of
talm ólogos do Servicios provinciales de 
San idad, en activo servicio o en expec
tación de destino para proveer diversas 
vacantes en su plantilla de destinos, así 
como sus re su lta s ;

R esultando que dentro del plazo fija
do en la  convocatoria han acudido al 
concurso don Gregorio Díaz y García del 
V iso , don L u is  G arcía  M ansilla y de 
M esa y don R am ón Moreno Ig u a l;

V istas  la Orden de convocatoria, las 
petici vnes form uladas por los concur
santes y ei] informe ál efecto emitido por 
el Consejo Nacionall de Sanidad ;

Considerando que en la tramitación 
del presente expediente se han cumplido 
todos Jos requ isitos legales prevenidos, 

E ste  M inisterio , de conform idad con 
lo inform ado por el C on sejo  Nacional 
de Sanidad y lo propuesto por esa Di
rección General, ha tenido a bien apro
bar el presente concurso y , en su con
secuencia, nom brar O ftalm ólogo de los 
Servicios provinciales de Sanidad de
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Madrid a don G regorio Díaz y García 
ded Viso, e íd< m id. de los ídem id. de 
Guadal ajara a don iLu is  G arcía Man si
lla y de Mesa, con la indemnización 
anual cada uno de ellos de 4.000 pe
setas, que percibirán del capítulo prime
ro, ar^'culu segundo, grupo sexto, con
cepto quinto de la Sección tercera del 
presuuuesto vigente.

Lo o igo a V . I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de octubre de 194Ó.—  

P . D., Pedro F. Valladares.

lim o. Sr. Director general de Sanidad.

O R D E N  de 9 de octubre de 1946 por la 
que se promueve corrida reglamentaria 
de escala al empleo de Instructora de 
Sanidad, con el haber anual de pese
tas 5.000, a doña Magdalena Isasa y 
de Yarza.

lim o. Sr. : Vacante urfa pl^za de Ins
tructora de Sanidad, dotada con el haber 
anual de 5.000 pesetas, por pase en 25 de 
septiembre último a la situación de ex
cedencia voluntaria del titular de la 
m ism a,

Este Ministerio ha tenido a  bien pro. 
mover en corrida reglamentaria de escala, 
al mencionado empleo, a doña Magdale
na Isasa y de Yarza, actualmente Ins
tructora de Sanidad, con el haber anual 
de 4.000 pesetas y desuno en los Servi
cios provinciales de H giene Infantil de 
Zaragoza, con lia expresada efectividad de 
25 de septiembre último v haber anual de 
5 000 pesetas, que percibirá del capítulo 
primero, artículo primero, grupo sexto, 
concepto Octavo de la moción tercera del 
presupuesto vigente, siguiendo en el des
tino mencionado.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
¡y efectos consiguientes.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 9 de o c t u b r e  de 1946.—  

P. D ., Pedro F. Valladares.

lim o. Sr. Director general de Sanidad.

O R D E N  de 9 de octubre de 1946 por la 
que se resuelve el concurso voluntario 
de traslado convocado en 1.° de julio 
último para provisión de plazas de Mé
dicos  Puericultores del Estado y Médi
cos Puericultores Ayudantes de los 
Servicios de Higiene Infantil. 

lim o. S r . : .Visto el expediente del con
curso voluntario de traslado convocado 
en 1 de julio último", entre Médicos Pue
ricultores del Estado y  Médicos Pueri
cultores Ayudantes de los Servicios de 
H igiene Infantil, en activo servicio o 
en expectación de destino, paca proveer

• diversas plazas vacantes en su plantilla 
de de-tinos;

Re.- altando que dentro del plazo fi
jado en Ja convocatoria sólo ha acudi
do a la misma don A gapito M orante 
S e rn a ;

Vistas la Orden de convocatoria, la 
petición del único aspirante y el infor
me favorable al efecto em itido por el 
Consejo Nacional de San idad;

Considerando que en la tram itación 
del prc-sente expediente se han observa
do tocios los requisitos legales preve
nidos,

E ste  Ministerio, de conform idad con 
lo informado por el Consejo Nacional 
de Sanidad y lo propuesto por esa D i
rección General, ha tenido a bien apro
bar el presente expediente y, en conse
cuencia, nombrar Médico Puericultor 
Ayudante de los Servicios de yigo a 
don A gapito Morante Serna.

L o digo a V . I, para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
MncLiid, 9  de. octubre de 1946.—  

P. Q ., Pedro F . Valladares.

lim o. Sr. Director general de Sanidad.

O R D E N  de 9 de octubre de 1946 por la 
que se convoca concurso voluntario de 
traslado entre Enfermeras Puericulto
ras Auxiliares de los Servicios de H i
giene Infantil para provisión de vacan
tes de la plantilla.

limo. Sr. : Vacantes en la plantilla de 
Enferm eras Puericultora9 Auxiliares de 
los Servicios de Higiene Infantil (fijada 
por Orden de esta fecha), las siguientes 
p la za s:

S e r v ic io s  P r o v in c ia l e s , Plazas

Alicante ........... .................... ........
Badajoz .......................... ..................
Bilbao (Escuela Puericultura)............
Burgos ................................................
Cáceres ........................ ...................
Castellón ................................... ........
Ciudad Real .....................................
Córdoba ........... ................................
Coruña (La) . ...................................
Granada ............................................
HueIva ................................................
Jaén ............................ ................ . . . . .
Lérida ........................... .....................
Lugo ...................................................
M álaga (Dispensario) . .................
M álaga (Escuela Puericultura)............
Orense ........................... ....................
Palma de Mallorca ......................
Pamplona .................................. .
Pontevedra .........................................
San Sebastián ..................................
Sevilla (Dispensario) ....................
Soria .............................. ......................
Tarragona .........................................
Teruel ............................... ..................
Valencia (Dispensario) . . . .............
Vigo ....... ..............................................

1
1
1
1
1
1
1
1
i
1
1
1
1
i
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
i
1
1
1

S e r v ic io s  d k  P u e r ic u l t u r a  R u 
r a l e s . Plazas

Gijón (Escuela) ....... .....
Jerez de la Frontera ...................

Villanueva del Arzobispo
Linares ................. .......................
Cartagena ........... ................
Villagarcía ...................
Tórrelavega ......................................

El Grao de Valencia 
Tarazotna ..................... ....................

1,
1
I 
1,
II 
Ii 
Ii 
I 
I 
I, 
I

Este Ministerio ha tenido a bien con
vocar concurso de traslado entre Enfer
meras Puericultoras AuxHiares de Ser
vicios de Higiene Infam il, en activo ser
vicio o en expectación de destino, para 
provisión de los citados destinos vacan
tes, así como sus resultas.

Los aspirantes dispondrán de un plazo 
de veinte días hábiles, contados a partir 
del siguiente tal de la publicación de la  
presente en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , para la prerentación de ins
tancias eo el Registro General de esa D i
rección General (plaza de España, M a
drid).

En el presente concurso regiráin los 
preceptos de la Orden de 20 de febrero 
de 1941 (B O L E T IN  O F IC IA R  D E L  E S 
T A D O  del día 21 del mismo mes y año), 
dictada para aplicación del Decreto de 
2 de noviembre de 19 p ,  sobre provisión 
de destinos en los distintos Cuerpos de 
este Departamento.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

D ios guarde a V . 1. muchos años,
Madrid, 9 de o c t u b r e  de 1946,— ? 

P. D ., Pedro F . Valladares.

lim o. Sr, Director general de Sanidad*

O R D E N  de 9 de octubre de 1946 por la 
que se convoca concurso voluntario de 
traslado  entre Médicos Jefes de Sec
ciones de Institutos provinciales de Sa
nidad, para proveer la vacante de Jefe 
de Sección de Bacteriología del Insti
tuto de Pontevedra.

lim o. S r.r: Vacante en el Instituto Pro
vincial de Sanidad de Pontevedra, el 
cargo dq Jefe de la Sección de Bacterio
logía, cifrado en el correspondiente pre
supuesto de la Mancomunidad Sanitaria 
Provincial,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 45 del R e
glamento de Personal de Institutos pro
vinciales de Sanidad y con lo propuesto 
por esa Dirección General, ha tenido a  
bien convocar a concurso voluntario de 
traslado entre Médicos Jefes de la Sec
ción correspondiente de Institutos pro
vinciales de Sanidad que aspiren a ocu
par la referida vacante, quienes podrán 
formular sus instancias, dirigidas a  esa
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Dirección General  y acom pañadas de
«uantos documentos justificativos de mé
ritos y servicios deseen alegar, en un 
plazo que finalizará el día 3 1 del mes
en curso.

L o  digo a V. 1. para su conocimiento 
§£ efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 9 de octubre de 1946.—

P . D .s Pedro F . Valladares.

Jflmo. Sr. Director general de Sanidad.

O R D E N  de 9  de octubre de 1946 por la  
q u e  s e  d is p o n e  q u e  la  p la n t i l la  d e  
Enferm eras Puericultoras, Auxiliares de 
los Servicios de H igiene Infantil quede 
aco p lad a  a  lo s  d estin o s q u e se  in d ican .

lim o. Sr. : Modificada la plantilla pre
supuestaria de Enferm e as Puericultoras 
A uxiliares de los Servicios de Higiene In
fantil, por Ley de 27 de abril último, 

Este M inisterio, de conformidad con lo 
Jffopuesto por esa Dirección G eneral, ha 
tenido a bien disponer que la referida 
plantilla quede acoplada a los siguientes 
(destinos :

 Plazas
P l a z a s  c e n t r a l e s  :

Servicios Centrales de Higiene In
fantil .......................... ‘........................... 3

¡Escuela Nacional de Puericultura. 2
Pabellón Infantil de! Hospital del

R ey .................................................    4
D ispensario Central de Puericul

tura ........................................................  2
Servicio Oficial de Pla^m oterapia. 2
D ispensario ((Enrique Suñer» ........... 1
D ispensario «Tolosa Latour» ...........  1
D ispensario ((Guindalera» ................  1
D ispensario «Vallecas» ......................  1

S e r v i c i o s  p r o v i n c i a l e s  :

Albacete ...................................   1
Alicante , .......................................    1
A lm ería ........................      1
A vila  : ...........................................................  1
Badajoz ............................    1
Barcelona (Dispensario) ..................... 1
Barcelona (Escuela)  ....................   1
B ilbao (Dispensario) .......................  1
B ilbao (Escuela) ...................................  1
B urgos .............    1
Cáceres ....................................................... 1
Cádiz .........................................................  1
Castellón .................................................... 1
C iudad R ea! ......................     1
Córdoba ......................    1
C oruña (La) ...................................    1
Cuenca .........................   *
Gerona . .............     1
G ranad a .................................................... 1
G u ad ala jara  ...........................................  1
H u e lv a   ..............    1
H uesca .........................................   1
Jaén  ............................................................  1
León ...............................................   1
Lérida .......    1
Logroño .............................    1
Lugo .. ................................    1
M álaga (Dispensario).... .........   1
M álaga (Escuela) ..................... .-........... 1
M urcia .................     1
Falencia ................................  1
Orense ......................................   1
Oviedo .....................................     1
Palm a de Mallorca  ......................  1

Plazas

Palm as (Las) ..........................................   1
Pamplona ....................................     1
Pontevedra ...................................... . . . . . .  1
Salam anca ......................................      1
San Sebastián ...............; .....................   i
Santa Cruz de Tenerife ......................... 1
Santander ....................................................  1
Segovia ........................................... , ............  1
Sevilla (Dispensario) .......................  1
Sevilla (Escuela) .......................................  1
Soria ...................................................   1
Tarragona ...................................................  1
Teruel .....................................................    i
Toledo ........................................................  1
Valencia (Dispensario) ..........................  1
Valencia (Escuela) ...................................  1
Valladolid (Dispensario) ......................... 1
Valladolid (Escuela) . . . ............... . ........... 2
Vitoria ............................................................ 1
Zam ora .........................................................  1
Zaragoza (Dispensario) ..................   1
Zaragoza (Escuela) .................................  1
Vigo ............................... .......................; . . .  1

S e r v i c i o s  d e  P u e r i c u l t u r a  R u r a l e s  (una 
plaza por Centro).

Gijón (una plaza para el Dispensario 
y otra para la  Escuela)

Alcoy.
Mahón. .

Jerez de la Frontera,
Santiago.
El Ferrol del Caudillo*

 ̂ M otril.
V illanueva del ArzobNpo.
Astorga.
V illagarcía.
Béjar.
C astro  Urdíales.
Torrelavega.
Santa Cruz de la Pa 'm a.
E l Espinar.
Reus.
Já tiv a .
Tarazón a.
El G rao de Valencia.
G u a d ix .
Puerto de la Luz.
Medina deí Cam po.
C artagena.
Limares.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos :onsiguientes.

Dios guarde a V . I. muchos años. 

Madrid, 9 de o c t u b r e  do 1946.— 
P . D ., Pedro F . V alladares.

7 m

limo. Sr. Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

E S C U E L A S  D E  A P R E N D I C E S

O R D E N  d e  
9 de octubre de 1946 por la que se anuncian 
a concurso en los Establecimientos Militares 
que se relacionan las plazas de A lum nos 
de las Escuelas de Form ación Profesional 
Obrera de la Industria Militar.

Se anuncian a concurso em los E sta
blecimientos M ilitares que a continuación 
se relacionan ’ as plazas de Alum nos de 
las Escuelas de Form ación Profesional 
Obrera de la industria M ilitar, cuyo 
número y especialidades que han de cur
sar se de tallan, con arreglo a lo dispues
to en el Reglam ento de 2<S de m ayo de 
1940, publicado en el «D iario Oficial» de 

, 14 de junio de igual año, en el que se 
especifican las condiciones que han de 
reunir los aspirantes. Este Reglam ento, 
así como el artículo cuarto de la Orden 
de 1 1  de octubre de 1943 («D, O.» nú
mero 233), estarán expuestos en dichos 
C entros industriales, a disposición de las 
personas a quienes pueda interesar este 
anuncio.

A las plazas de Opticos de Precisión 
que se anuncian en el Laboratorio , T a 
ller de Precisión y Centro Electrotécnico 
de Artillería podrán concurrir indistin
tamente aspirantes m asculinos o fem e
ninos.

L a s  i-nstancias deberán ser dirigidas a 
los Directores d é lo s  Establecim ientos res

pectivos, dentro de la segunda quincena 
del próximo mes de dic em bre.

En el Parque y Maestranza de Artillería 
de Barcelona

4 de Ajustadores.
4 de Arm eros.
1 de Carpintero.
1 de Electricista, 
i de Guarnicionero.
1 de Tornero.

En el Parque y Maestranza de Artillería 
de La Coruña

7 de Ajustadores.
1 de Electricista.
2 de Forjadores.
3 do Fresadores.
1 de Fundidor.
1 de M odelista.
5 de Torneros.

En el Parque y Maestranza de Artillería 
de Madrid

3 de A justadores.
3 de Arm eros.
3 de Artificieros.
1 de Ayudante Químico.
3 de Carpinteros Carreteros.
1 de Delineantes.
3 de E lectricistas. »
1 de Forjador.
1 de Guarnicionero.
1 de Tornero.

En el Parque y Maestranza de Artillería 
de Melilla

6 de A justadores.
5 de Arm eros.
2 de Artificieros. 1
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1 de Ayudante Químico.
1 de Electricista.
2 de Forjadores, 
i de Fresador.
4 de Guarnicioneros.
3 de Torneros.

En el Parque y Maestranza de Artillería de Sevilla
3 de Ajustadores, 
i de Armero.
I de Artifciero. 
i de Delineante, 
i de Forjador.
1 de Guai niciomro.
2 de Tornaros.

En el Parque y Maestranza de Artillería de Tetuán-Ceuta
5 de Ajustadores.
2 de Carp.oteros.
2 de Chapistas.
2 de Fresáciores.
2 de Fundidores.
2 de Torneros.

En el Parque de Artillería de Burgos
8 de Ajustadores.
2 de Carpinteros.
1 de Electricista.
2 de Fresadores.
2 de Forjadores.
2 de Guarnicioneros.
3 de Torneros.

En el Parque de Artillería de Valencia
4 de Ajustadores.
2 de Amarros.
2 de Carpinteros.
2 de Forjadores.
2 de Fresaaores.
1 de Guarnicionero.
2 de Torneros.

En el Parque de Artillería de Valladolid
2 de Ajustadores,
2 de Armeros.
2 de Carpinteros. .
1 de Electricista.
2 de Forjadores.
2 de Fresadores.
2 de Guarnicioneros.
1 de Soldador.
2 de Torneros.

En el Parque de Artillería de Zaragoza
3 de Ajustadores.
3 de Armeros.
3 de Carpinteros, 
i de Delineante, 
i de Electricista, 
i de Ftundidor.
■i de Forjador, 
i de Fresador.
3 de Guarnicioneros, 
i de Pintor, 
i de Tornero.

En la Fábrica de Armas de La Coruña
4 de Ajustadores.
4 de Armeros.
3 de Carpinteros.
2 de Delineantes.
1 de Elecu icista.
2 de En defecadores
1 de Forjador.
2 de Fresadores. 
i de Grabador.
i de Rectificador, 
i de Templador.
3 de Torneros.

En la Fábrica de Armas de Oviedo
5 de Ajustadore-s. 

io de Fresadores.
5 de Torneros.

En la Fábrica de Artillería de Sevilla
io de Ajustadores.
2 de Electricistas.
8 de Torneros

En la Fábrica Nacional de Falencia
20 de Ajustadores.
4 de Carpinteros.
2 de Chapistas.
5 de Electricistas.
2 de Fundidores.
2 de Soldadores.

20 de Torneros.

En la Fábrica Nacional de Toledo
2 de Artdicieros.
2 de Carpi< teros.
2 de Forjadores.

10 de lnst umentistas de Cirugía.
2 de Montadores.
2 de Orlebres.

En la Fábrica Nacional de Trubia
6 de Ajustadores.
2 de Analistas.
2 de Delineantes.
4 de Electricistas.
4 de Forjadores.
5 de- Fresadores.
3 de Modelistas.
6 de Moldeadores.
8 de Torneros.

En la Fábrica Nacional de Valladolid
3 de Ajustadores, 
i de Carpintero.
1 de Ele< tricisía.
8 de Químicos.
2 de Torneros.

En la Fábrica de Pólvoras y Explosivos 
de Granada

io de Químicos-Polvoristas 

En la Fábrica de Pólvoras de Murcia
i de Ajustador.
1 de Electricista.

io de Químicos Polvoristas.
2 de Soldadores.

' i de Tornero

En la Fábrica núm. 1
5 de Electricistas.

 5 de Químicos

En la Pirotecnia Militar de Sevilla
14 de Ajustadores.
2 de Electricistas.
2 de Fresadores.
1 de Químico.

' 1 de Templador.
10 de Torneros.

En el Taller de Precisión y Centro Electotécnico de Artillería
5 de EK-c.ricistas.

15 de Mecánicos de Precisión
10 de Opticos de Precisión (talladores 

de vid-io) v P a 1 a personal 
masculino o femenino.)

En el Taller y Centro Electrotécnico de Ingenieros
2 de Carretero-s.
1 de Fresador.
2 de Guai niciunero.
1 de Moldeador.
1 de Pintor.
1 de Soldador.

En el Parque del Regimiento de Artillería número cinco
2 de Carpinteros.
2 de Electricistas.
1 de Fresadqr.
1 de Fundidor.
1 de Gua; nicionero. 
i de Modelista.
1 de Soldador.
1 de Tornero,

En el Parque del Regimiento de Artillería número seis
3 de Ajustadores.
1 de Armero.
2 de Carpinteros.
3 de Electricistas 
1 de Tornero.

En el Parque del Regimiento de Artillería número siete
6 de Armeros.
4 de Artificieros.

En el Parque del Regimiento de Artillería número ocho
1 de Ajustador.
2 de Armeros.
1 de Delineante.
4 de Electricistas.
2 de 'Torneros.

 En la Base Mixta de Carros de Combate y Tractores de Segovia
2 de Armaros.
3 de Delineantes.
2 de Fundidores.
2 de M o Vea dores.
1 de Modelista.

Madrid, j de octubre de 1946.

D A VILA
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MINISTERIOS DE INDUSTRIE Y 
COMERCIO Y AGRICULTURA

O RD EN  conjunta de ambos Departa
mentos de 10 de octubre de 1946 por 
la que se regula la campaña de pasa 
moscatel.

limos. Sres. : Examinada la propuesta 
elevada de acuerdo con el punto tercero 
de la Orden del Ministerio de Agricultu
ra, de 15 de diciembre de 1945. por el De
legado de este Ministerio en la Junta 
Sindical de Defensa de la Pasa Mosca
tel de Málaga, informada igualmente por 
el Delegado del Ministerio de Industria 
y Comercio en dicha Junta, y teniendo 
en cuenta las circunstancias de la actuaíl 
campaña así como las conveniencias na
cionales,

iLos Ministerios de Industria y Comer
cio y de Agricukuia, conjuntamente, dis
ponen :

i.°  Para la campaña pasera 1946-47 
se mantienen los mismos precios para e>l 
agricultor y el comerciante mayorista del 
mercado nacional que rigieron para ¿a 
pasa moscatel .de Málaga en fla campaña
1945-46, y publicados en ía Orden del 
Ministerio de Agricultura de 19 de sep
tiembre de 1945.

También continuarán vigentes en la 
actual campaña las mismas normas de 
ordenación de la campaña anterior, con 
las únicas excepciones que en la presente 
Orden se dispone.

2 .0 Para la venta al extranjero se 
considerarán como precios mínimos los 
establecidos según el. punto anterior pa
ra el mercado nacional, incrementados en 
una peseta, en atención a los mayores 
gastos que originan al comerciante ex
portador los envíos al exterior.

3.0 Como en campañas anteriores se 
dará preferencia por la Junta Sindicad de 
Defensa de la Pasa Moscatel de Málaga 
a dos pedidos de pasas que hagan los co
merciantes con destino al extranjero, 
atendiendo a las cantidades que proceda 
exportar, precios de exportación u otras 
circunstancias que determine el Ministe
rio de Industria y Comercio.

4.0 Los sobreprecios que se obtengan 
en las ventas al mercado exterior, en re
lación con los precios mínimos estable
cidos en el punto segundo, se distribui
rán entre los viñeros y aquellos comer
ciantes que hayan realizado la exporta
ción, con arreglo a los porcentajes que 
de común acuerdo fijan las Delegaciones 
ministeriales en la Juntá, previa la co
rrespondiente propuesta de ésta.

Los comerciantes exportadores quedan 
obligados a entregar a la J un tal en 
momento de solicitar la autorización de

embarque o facturación de la pasa, él
porcentaje que corresponda a ¿os produc 
tores.

Con estas cantidades, la Junta cons
tituirá un fondo, que a finad de campa
ña, y con la aprobación del Delegado del 
Ministerio de Agricultura, se distribuirá 
entre ¿os viñeros que hayan vendido sus 
cosechas a través de la Junta y en pro
porción a las cantidades de fruto que 
cada uno haya entregado.

5.0 Se autoriza a Ja Junta de Defensa 
de la Pasa Moscatel de Málaga para per
cibir el canon de 0,50 pesetas por cada 
caja de 10 kilogramos de fruto que se 
venda en el mercado nacionaJ o se ex
porte al extranjero, y de 0,20 pesetas por 
cada 10 kilogramos de fruto vendido con 
fines industrialies, poniendo a disposición 
de la Delegación del Ministerio de Agri
cultura en dicha Junta, e¿ 60 por 100 
de la recaudación obtenida por dicho con
cepto, de acuerdo con lo previsto en el 
punto tercero de la Orden del Ministerio 
de Agricultura de 15 de diciembre de 
1945, atendiendo la Delegación con dicha 
cantidad al presupuesto de gastos que 
anualmente 6omete a la aprobación de 
dicho Ministerio.

6.° La circulación de la pasa tnoscar 
tel de Málaga fuera de dicha provincia, 
precisará la guía única de circulación de 
modelo oficial, expedida por la Comisa
ría General de Abastecimientos y Trans
portes, que podrá delegar esta expedi
ción en la Junta Sindical de Defensa de 
la Pasa (Moscatel de M álaga.

La extensión de la guía tendrá como 
requisito previo, la presentación de las 
autorizaciones de facturación o embar
que expedidas por ¿a Junta Sindical men
cionada, de acuerdo con las normas es
tablecidas.

Dios guarde a VV. II . muchos años. 

Madrid, 10 de octubre de 1946.

R E IN  6U A N Z E S

limos. Sres. Subsecretario <Je Agricultu
ra, Comisario general de Abasteci
mientos y Transportes, Director gene
ran de Comercio y Secretario generad 
técnico del Ministerio de Industria y 
Comercio.

O R D EN  conjunta de ambos Departa
mentos de 10 de octubre de 1946 por 
la que se fijan normas para la camp

aña pimentonera 1 946-47.

limos. Sres. : Siendo preciso, como en 
anteriores campañas fijar las normas a 
que debe sujetarse en el año actual d  
desarrollo de la campaña pimentonera, y 
teniendo en cuenta las conveniencias na
cionales,

Los .Ministerios de Industria y Comer
cio y Agricultura, conjuntamente, dis
ponen :

i.°  En la campaña pimentonera 1946- 
47 regirán como precios máximos de 
venta para los -fabricantes y mayoristas 
de todas las zonas pimentoneras, loŝ  si
guientes :

Pimentón .de calidad superior, clase 
corriente, 7,50 pesetas por kilogramo.

Pimentón de calidad superior, clase es
pecial, 8,90 pesetas por kilogramo.

Estos precios se entienden sobre ori
gen, peso bruto por neto de mercancía, 
sin envase, el que se puede cargar por 
separado, a razón de 2,50 pesetas por 
arroba.

Para pimentones preparados en peque
ños envases, de capacidad de medio y 
un kilogramos, se autoriza un aumento 
de una peseta por kilogramo sobre los 
precios anteriores.

Los impuestos municipales, debida^ 
mente autorizados, podrán cargarse en 
factura, siempre que se justifique ante 
el Sindicato Vertical de Frutos y Pro
ductos Hortícolas su imposición..

2.0 Para el productor se fijan precios 
variables para el kilogramo de cáscara, 
en todas las zonas, qu¿ oscilarán entre 
los topes de 7,05 pesetas, como máximo, 
y 4,75 pesetas, como mínimo, según ías 
calidades, determinándose éstas median
te la intervención de las Comisiones Cla
sificadoras que se mencionan en las nor
mas a que se refiere e¿ punto cuarto de 
esta Orden.

3.0 Se  fija como precio de molinaje a 
ia maquila, para todas las zonas produc
toras, el máximo de 0,40 pesetas por ki
logramo, admitiéndose hasta un 2 por 
100 de mermas.

4.0 Para ia campaña pimentonera
1946-47 continuarán vigentes las mismas 
normas de desarrollo de la campaña 1945- 
46, con las únicas excepciones dictadas 
en la presente Orden.

5.0 »Las declaraciones de cosechas y 
existencias en producción a que obligan 
¿as normas en vigor, tendrán el carácter 
de declaración jurada, y deberán efec
tuarse ante las Juntas Locales Agrícolas 
o (Hermandades Sindicales de Labrado-

 ̂ res, donde estén legaimente constituidas.

Dichos Organismos trasladarán las 
mismas al Sindicato Provincial de Fru
tos y Productos Hortícolas.

Las declaraciones dé comerciantes se 
regirán en un todo por lo dispuesto en 
las normas cuya vigencia^-se mantiene 
por la presente Orden.

6.° La circulación del pimien|to en 
cáscara desde el iugair de producción á 
los molinos, así como la defl pimentón 
dentro de cada provincia productora, irá 
amparada por él «conduce» expedido por
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los respectivos Ayuntam ientos. Eil pi
mentón molido deberá ir provisto de la 
gu ía única de circulación, de modelo 
oficiad, expedida por la C om isaría G e
neral de Abastecimiemtos y Transportes, 
cuando salga de las respectivas provin
cias productor a.s.

Este O rganism o podrá delegar su ex
pedición en el Sindicato Provincial de 
Frutos y Produc* H >rtíco!as, el cual 
vendrá obligado a cumplir, con la m áxi
ma diligencia, las órdenes que le serán 
dictadas por los M inisterios interesados 
para encausar las corrientes comerciales 
destinadas a atender las necesidades del 
mercado inferior y de ¡a exportación. 

Dios guarde a V V . 1 1 .  muchos ¿-ños.
\ Manrid, io de octubre de 1946.

R E 1 N £ U A N Z E S

Limos. Sres. Subsecretario de Agricul
tura y Secretario general técnico del 
Ministerio* de industria  y Com ercio, 
Director general de Comercio y Co
m isario general de Abastecimiemtos y 
Transportes. .

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Dirección General del Turismo
Acordando la expropiación forzosa de las 

fin cas que se m encionan y señalando  

fecha y hora para el levantam iento de 
las actas previas de ocupación .

Por Decreto de 23 de diciem bre de
1944, publicado en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  número 12, co
rre spendiente al d ía 12 de enero de
1945, se declaró de urgencia a  los efec
tos de aplicación de «la L e y  de 7 de 
oot,ubre de 1939 la  expropiación forzo
sa de la» fi.nca9 , cuya ocupación ha si
do acordada por el M inisterio de la G o 
bernación, y que son la s  s igu ien tes:

((Provincia de G erona.—Térm ino m u
nicipal d-e B a g u r .— Pieza de tierra cam 
pa y parte de bosque, de cabida veinte 
vesan as, poco más o memos, equivalen
tes a 4 hectáreas 37 áreas 48 centiáreas 
65 centésim os, situada en término del 
pueblo de E scalñá te x to r io  nombra
do A iguab lava, que lin d a : O riente, con 
las peñas del M a r ; a M ediodía, con 
tierras del común de la villa de Pala- 
fru g e ll; al Ponien te, con bosque pinar de 
Jo sé  Aym erich, m ediante la riera de 
A igu ab lava , y al Norte, parte con bos
que pinar de Ja im e  Gich y parte con 
las  peñas y p laya del m ar. Inscripta 
en .el R egistro  de la Propiedad de La 
B isbal (G erona), a nombre d^ don 
Francisco  Porgas y E strab au , en el to
m o 893 del archivo, libro 33 de B agur, 
folio 73, finca 1.554, inscripción 3.a».

«Provincia de G erona.—Térm ino mu
nicipal de B a g u r .— Pieza de tierra si
tuada en el territorio conocido por A igua
blava, de cabida siete vesanas y media, 
que linda al Norte con C atalina C arreras  
y  con las» costas del m a r; por el Sur, 
con Francisco Porgas y 'E lias y con los 
herederos de Jo sé  PP Si-res; «por Orien
te, con Francisco P orgas y E lias, y a 
Poniente, con los herederos ^e Jo sé  Pi 
S ’res. Inscrita en el R egistro  de la Pro
piedad de L a  Bisbal (G erona), a norn- 
bre de Hon Francisco F orgas Estrabau , 
en el tomo 738 del archivo, libro 26 de 
Bagur, folio 3, finca J - 3 5 4 »  inscripción 
cuarta.» # ,

«Provincia de G erona.—Térm ino mu
nicipal de B ag u r.— C asita , barraca o 
botrga, junto con todo el terreno a ella 
anexo, que de por junto tiene la cabida 
de unos tres cuartos de vesana, poco 
m ás o menos, equivalentes a 16 áreas, 
40 centiáreas, 57 centésimos, territorio 
llam ado A iguablava, lindante el globo, a 
oriente, parte con la playa ^el m ar, y 
parte con otra finca propia del inventa- 
ríante, mediante arroyuelo, a Mediodía, 
y Poniente con yerm o de Jo sé  A m al. 
rich, antes Francisco Am alrich, me
diante cam ino cje este último linde, y 
al Norte, parte con predio de dicho 
Am alrich y p arte con la playa de A igua
blava. Inscrita en el R egistro  dv la 
Propiedad de ¡La Bisbal (G erona), en 
el tomo 444 del archivo, libro 16 de B a
gur, folio 125, finca 1.00 1, inscripción 
tercera.»

«Provincia ^e Gerona.— Término mu
nicipal de B agu r.— C asita o barraca de 
pescadores Señ alada con el número 3, 
antes no numerada, de un cuerpo y 
planta baja solamente, juntam ente con 
un trozo ¿ e  tierra bosque y rocoso, uni
do a ella por la parte sur, situado en 
territorio llamado A iguablava, que mide 
todo junto la superficie de ochocientos 
sesenta y siete m etros ocho decím etros 
cuadrados, poco m ás o m enos; está ac
tualm ente atravesada de norte a sur por 
un cam ino carretero, y linda en junto 
a¡l Su r, frente, parte con cam ino y parte 
con los sucesores de <r>n Buenaventura 
Sabater y don Salvador F o rg a s ; al Este, 
izquierda, con cam ino ; al Norte, esp al
da, con la Playa de A iguab lava y la 
B arraca  de José  Oliu C arreras, actual
mente sus sucesores, y a  ̂ O este, dere
cha, con una riera. Inscrita en el Re
gistro  de la Propiedad de L a  B isbal
(G erona), a nombre de ' don M artín 

Gich Deulofeu, en los folios 184 y 185,
tomo 810  del archivo, libro 29 de B a
gur, finca 1.463, inscripción 3 .a y 5.a»

A los efe0*05 señalados en los artícu
los tercero y cuarto de la Ley citada, 
se pone en conocimiento de todós los 
interesados tal expropiación, quienes 
deberán tener en cuenta que el acta 
previa a la ocupación se levantará el 
d ía dos noviem bre..de 1946, a las 
d ieciséis horas, advirtiéndoles adem ás 
que deberán concurrir al acto con los 
documentos públicos o privados aoredi- 

. tativos de sus respectivos derechos y 
con el recibo de la contribución terri
torial correspondiente al prim er trim es
tre del año en curso o del precedente.

Madrid, 10 de octubre de 1946.— Eh 
D irector general, 'Luis A. Bolín.

Dirección General de Sanidad
Convocando cursillos de H em atología y

H em oterapia, en cum plim iento de la
Orden ministerial d e 7 del a ctual

Cumpliendo esta Dirección General de 
Sanidad lo dispuesto en 'a Orden del M i
nisterio de la Gobernación, de fecha 7 del 
mes en curso, referen.<- a la organiza
ción de prácticas a desanullai en el Ins
tituto Español de Hem atología y Hemo- 
terapia, para capacitar al personal que 
hava de integrar las *Ñecciones que se 
crean en las Je fatu ras provinciales de 
Sanidad, que en la c ita ia  Orden m inis
terial se especifican, se convoca a un 
primer cursillo de los que comprenderá la 
etapa de noviembre de 194b a jumo de 
1947, con arreglo a la siguiente distri
bución :

i.°  Diez piazas para Médicos del C uer
po de Sanidad Nacional, defendientes de 
las Je fatu ras de Albacete, A'icante, Ala
va, Badajoz Cádiz. Jaén, Las Palm as, 
León y M álaga, y fechas del 2 al 16 de 
noviembre próximo.

2 .0 Siete plazas, en 'guaies condicio
nes que las anteriores, para M urcia, C ar
tagena (Murcia), Oviedo, Santa Cruz de ' 
la Palm a, Santa Cruz de Tenerife, T a 
rragona y V’ izcava (Bilbao), y fechas del 
2 al 16 de enero de 1047.

3.0 Cincuenta plazas para Médicos li
bres, con la distribución de fechas que se  
detallan :

Del 1 al 15 de febrera de 1947
Del 1 al 15 de marzu.
Del 1 al 15 de abril.
Del 1 al 15 de mayo.
Del 1 al 15 de junio.
4 .0 Todos los aspirantes deberán soli

citarlo por instancia db.gida al Director 
del Instituto Español de Hematología y 
H emoterapia (General O raa. 15, Madrid), 
en la que hagam c o n sa r  el cargo que 
«desempeñan y la fecha del cursillo en 
que deseen tomar parte pa*-a los com
prendidos .en el apartado tercero, y sa
tisfacer la cantidad de cien pesetas como 
derechos de m atrícula

5.0 Cubiertos los cupos de los cinco 
cursillos que se anuncian para los Mé
dicos no pertenecientes al Cuerpo de S a 
nidad Nacional, se devolverán a los in
teresados los documentos que envíen como 
justificantes de sus mé itos.

Madrid, 8 de octubre de 1946.— El Di
rector general, José A. Palanca.

MINISTERIO DE JUSTICIA
T r i b u n a l  de o p o s ic io n e s  a p la z a s  d e  M é
d ic o s  fo re n s e s  de M a d r id  y  B a r c e lo n a

Rectificando error m aterial observado en  
la convocatoria publicada en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 13 
de septiem bre de 1916.

Habiendo observado un error m ate
ria*1 én la convocatoria para dar com ien
zo a ’os ejercicios de estas oposiciones, 
de fecha 10 de septiembre próximo p asa
do, v que determ inaba empezarían ti 
día 27 del corriente mes. debiendo ser 
el día 28 de octubre, se avisa a los se
ñoras opositores por el presente para 
su debido conocimiento.

Madrid, 10 de octubre de 1946.—E l 
Secre ario dei T ribunal, J .  A gu i’a Co^ 
liantes.
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